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Estadística y Censos, procedimiento apli­
cado en el artículo 27 del D.F.L. NQ 2, 
sistema que posteriormente fue modifica­
do en el sentido que dicho reajuste no 
podría sobrepasar el índice del costo d2 
la vida. 

Que desde el 1 Q de julio de 1959, por 
efectos de la aplicación del sistema de 
reaj u stabili dad explicado en el párrafo 
anterior, el valor de la "unidatl reajus­
table", que era de EQ 1.00 en 1959, ha 
llegado a �d�e�t�e�r�m�i�n�a�~�s�e� para 1964 en EQ 
2,60, de donde se desprende que ha expe­
rimentado un aumento superior al 150 % 
en el período de 5 años. 

Que de acuerdo a lo anteriormente ex­
puesto, se puede asegurar que el des­
arrollo de las deudas hipotecarias y los 
saldos de precio reajustables reflejan un 
resultado desproporcionado en los divi­
dendos mensuales, como igualmente en 
las deudas por efectos de la aplicación 
del sistema determinado por el D.F.L. NQ 
2, de 1959, y que los sanos propósitos 
que se tuvieron en vista para poner tér­
mino al injusto sistema de dividendos fi­
jos, se han visto desvirtuados como-..con­
secuencia de los aumentos de los sueldos, 
salarios y pensiones que debió reconocerse 
a los diversos sectores de trabajadores 
y, posteriormente, como consecuencia 
también de la variación del índice del 
costo de la vida determinado por la Di­
rección de Estadística y Censos. 

Que este mismo sistema, por expresa 
disposición de los incisos 2Q del artículo 
13 y 1 Q del artículo 36 del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 39, de 29 de noviem­
bre de 1959, se ha venido aplicando a los 
adquirentes de las viviendas, poblacio­
nes, locales comerciales y oficinas que las 
diferentes Cajas de Previsión Social 
transfirieron por mandato del artículo 1 Q 
del citado D.F.L. NQ 39. 

En ambos casos, el proce,dimiento idea­
do ha venido creando entre los adqui­
rentes y deudores hipoteoarios no sólo 
una justificada inquietud, sino que un 
estado de desesperación que ha obligado 

a un número apreciable de ellos a dejar 
sus casas y departamentos para entre­
garl-as en arrendamiento y poder cubrir 
en parte el servicio de sus obligaciones. 
Demás estaría hacer resaltar la forma 
desproporcionada en que esos mismos 
deudores ven aumentar los saldos de sus 
obligaciones con sus respectivas Cajas 
acreedol'a,s que, en muchos casos, no 
guardan relación con el verdadero valor 
comercial de esos inmuebles que, con el 
tiempo y el uso, van suf,riendo deterioros 
en sus instalaciones y servicios. 

La demostración más evidente que el 
sistema ideado por el D.F.L. NQ 2 y por 
el D.F.L. NQ 39 ha hecho crisis, lo de­
muestra el hecho que cada cierto tiempo, 
tanto el Ejecutivo como el Parlamento, 

. han patrocina,do iniciativas tendientes a 
paliar en parte sus desastrosos efectos. 

Por ,las consideraciones anteriores y 
con el propósito de evitar graves conse­
cuencias económicas a las instituciones 
acreedoras y a los deudores hipotecarios 
que se determinan en las disposiciones 
que se enunciarán, venimos en presentar 
a la consideración de la Honor,able Cá­
mara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l Q-Congélanse al 31 de di­
ciembre de 1964, los saldos de precio y 
las deudas hipotecarias de todas las ope­
raciones de compraventa de las viviendas, 
pobIaciones, locales comerciales y ofi­
cinas celebradas directamente o mediante 
el procedimiento de la subasta pública, 
por las Cajas de Previsión Social con sus 
imponentes, pensionados, arrendatarios 
o particulares, en virtud y de conformi­
dad con las normas establecidas en el 
D.F.L. N9 39, de 26 de noviembre de 
1959, y sus modificaciones posteriores. 

Artículo 2Q-El servicio de las deudas 
hipotecarias contraídas y los saldos de 
precio que se congelan por el artícu,lo an­
terior se servirán en el futuro y a con­
tar desde el 1 Q de enero de 1965, de con-
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formidad con lo establecido en las dis­
posiciones legales y reglamentarias vi­
gentes en las respectivas Instituciones de 
Previsión, con anterioridad a la promul­
gación de los D.F.L. Nlls. 2 y 39. 

Artículo 311-EI sistema sobre reajus­
tabilidad de los saldos de precio y de 
los dividendos a que se refiere el ar­
tículo 68 del D.F.L. NII 2, tampoco se 
aplicará a aquellas viviendas que al 30 de 
julio de 1959 estaban en construcción por 
cuenta de las Instituciones de Previsión, 
sean o no las indicadas en el artículo 48 
del referido D.F.L., aun cúando dichas 
viviendas hayan sido asignadas a sus im­
ponentes con posterioridad a esa fecha. 

Del mismo beneficio a que se refiere 
el inciso anterior gozarán los deudores 
hipotecarios de aquellas viviendas y po­
blaciones que las Caj'as de Previsión So­
cial hayan transferido a la Corporación 
de la Vivienda para su terminación. 

En ambos casos, las deudas hipoteca­
rIas y la forma de servirlas a la respec­
tiva Institución de Previsión acreedora, 
,a la Corporac,ión de la Vivienda o la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial, se regirán por las disposiciones le­
gales y reglamentarias sobre Préstamos 
Hipotecarios vigentes p.ara ellas con an­
terioridad al 30 d€ julio de 1959. 

En todos aquellos casos en que se hu­
biesen extendido las correspondientes 
escrituras de compraventa o préstamos 
hipotecarios entre el imponente y las ins­
tituciones indicadas en el inciso anterior, 
aj ustándose al sistema indicado en el ar­
tículo 68 del D.F.L. N9 2, procederán de 
inmedi,ato a modificar el sistema acor­
dado sometiendo el servicio de las deu­
das a las nuevas modalidades establecidas 
en los incisos anteriores, para cuyo efecto 
procederán a extender las escrituras de 
declaración respectivas. 

Artículo 49-En todos aquellos casos 
que por aplicación del artículo anterior, 
los deudores hipotecarios de las Institu­
ciones de Previsión, de la Corporación de 
la Vivienda o de la Fundación de Vi-

viendas y Asistencia Social, resultaren 
con saldos a favor, dichos saldos se im­
putarán a dividendos futuros más pró­
ximos del servicio de sus respectivas deu­
das. 

Artículo 59-Las nuevas modalidades 
que se consignan en los artículos ante­
riores y que exijan la extensión de nue­
vas escrituras de declaración no pondrá 
término al seguro de desgravamen vi­
gente, si a la fecha de la nueva escritura 
el deudor ha cumplido sesenta años de 
edad o más." 

(Fdo.): Carlos Muñoz Horz.-Carlos 
Morales A." 

29.-MOCION DEL SEÑOR GAONA 

" Proyecto del ley: 

"Artículo Único.-Reconócense, por gra· 
cia, para todos los efectos legales, en la 
hoja de servicios de don Víctor Francisco 
García Apablaza, los siguientes servicios: 
a) de ayudante de las Cátedras de Zoolo­
gía y Botánica, en el Instituto Pedagógico 
de la Universidad Católica de Chile, en el 
año 1954; b) de Profesor Auxiliar de Téc­
nicas de Museos, en el Instituto Pedagógi­
co de la Universidad Católica de Chilª, 
desde 1955 a 1959; c) de profesor auxiliar 
de la Cátedra de Zoología, en el Instituto 
Pedagógico de la Universidad Católica de 
Chile, en 1960; y d) de profesor de Biolo­
gía y Química, en el Colegio San Ignacio, 
de Santiago, en el año 1961 y hasta el 15 
de abril de 1962. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pensio­
nes del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Renato Gaona A." 

30.-MOCION DEL SEÑOR ROSENDE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a doña Pabla Palavicini viuda de Parada 
una pensión de EQ 150. 
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El gasto que representa la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Hugo Rosende S." 

31.-MOCION DEL SEÑOR V ALENTE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Declál'ase que el ex obre­
ro grado 219 don Tomás Segundo Rivera 
Malina, del Ferrocarril de Iquique a Pue­
blo Hundido, tiene derecho a reincorpo­
rarse a esa Empresa y a gozar de sus de­
rechos legales y previsionales." 

(Fdo.) : Luis Valente ROSSI." 

32.-PRESENTACIONES 

Del señor Manlio Bustos Quezada, con 
la que solicita la devolución de diversos an­
tecedentes acompañados a un proyecto de 
ley que lo beneficiaba. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abnó la sesión a las 16 horas 15 
mZnutos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Las Actas de las sesiones 19 y 2? que­
dan aprobadas por no haber merecido ob­
servaciones. 

Se dará lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asunto", recibidos en la SecTetaTía. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Terminada la Cuenta. 

l.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

PERSONALES 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-E1 señor Manlio Bustos Quezada ha 
solicitado la devolución de los anteceden-

tes acompañados a un proyecto de ley que 
le concede beneficios. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Aco;·dado. 

2.-REUNION DE PARLAMENTOS LATINOA­

l\1ERICANOS DE LIMA, PERU..-DESIGNACION 

DE LOS REPRESENTANTES DE LA CAMARA.-

ACUERDO DE LOS COMITES 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El señor Secretario va a dar lectura 
a acuerdos adoptados por los Comités Par­
lamentarios. 

El señor CAÑAS (Vicepresidente) ,­
Los Comités Parlamentm'ios en sesión c(~­

lebrada el miércoles último 18 del presen­
te, presididos por el señor Morales, don 
Raúl, Presidente de la Corporación, y COIl 

asistencia de los señores Eluchans, Prime;' 
Vicepresidente; Mercado, por el Comité 
Radical; Bunster, por el Comité Liberal; 
Sívori, Valenzuela, Stak y Ballesteros, por 
el Comité Demócrata Cristiano; Decom­
be, por el Comité Conservador Unido; 
Montes y Acevedo, por el Comité Comu­
nista; Pantoja, por el Comité Democráti­
co Nacional; Barra, por el Comité Socia­
lista y Lavandero, por el Comité Indepen­
diente, por unanimidad, tuvieron a bien 
adoptar los siguientes acuerdos: 

19,-Aceptar la invitación formulada 
por el Congreso del Perú para designar 
delegados a la Reunión de Parlamento:.; 
Latinoamericanos que se celebrará en la 
ciudad de Lima, entre el 6 y el 11 de di­
ciembre próximo, conforme a un antepro­
yecto de temario elaborado por la Comi­
sión Bicameral de ese país; 

29.-Designar como representantes de 
la Cámara ante la referida reunión a un 
miembro de la Mesa y a un delegado por 
cada Comité Parlamentario, cuyos nom­
bres deberán ser entregados en Secretaría 
dentro del plazo que media entre el día de 
la fecha y el miércoles 25 de los corrien­
tes, a las 16 horas. 

Actuará como Secretario de la Delega-
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ción el Secretario Jefe de Comisiones, don 
J osé Luis Larraín. 

En cumplimiento del acuerdo anterior, 
los Comités han designado como sus re­
presentantes a los señores Diputados que 
se indican, quienes, con los demás inte­
grantes de la Delegación, constituirán la 
Delegación de la Cámara de Diputados ~~ 
la referida Reunión de Parlamentos Lati­
Americanos, que queda compuesta en la ~,i­

guiente forma: 
Señor Phillips, don Patrico, Segundo 

Vicepresidente; por el Comité Radical, el 
señor Rivas, don Rolando; por el Comiti 
Liberal, el señor Peñafiel, don Juan; p01' 
el Comité Demócrata Cristiano, el señor 
Papic, don Luis; por el Comité Conserv·l­
dar Unido, el señor Subercaseaux, dl)n 
Julio; por el Comité Comunista, el señor 
Cademártori, don José; por el Comité De­
mocrático Nacional, el señor Pantoja, don 
Luzberto; por el Comité Socialista, el se­
ñor Almeyda, don Clodomiro, y por el Co­
mité Independiente, el señor Pareto, don 
Luis; Secretario, el señor Larraín, don 
José Luis. 

El señor EL UCHANS (Vicepreside,,­
te) .-Si le parece a la Honorable Cámal'Q 
se aprobarán los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 

3.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra 
para referirme a un asunto de la CuenÜl, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento de la Saja 
para conceder la palabra por un minuto bl 
Honorable señor Edwards. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría hasta por 

un minuto. 
El señor EDWARDS.-Muchas gracias, 

señor Presidente. 
Se ha incluido en la Cuenta de la pre­

sente sesión las observaciones del Ejecuti­
vo al proyecto que modifica el Escalafón 

Administrativo del Hospital Militar. Ellas 
se refieren sólo a un artículo, y como en 
ia última oportunidad en que se trató 8sb 
iniciativa en la Honorable Cámara se oye­
ron voces de los distintos sectores en fa­
vor de S;l rápido despacho, me atrevo a 
solicitar de la Mesa que recabe el asenti­
miento unánime de la Sala para que se 
traten y despachen estas observaciones a 
continuación del proyecto que traspasa 
fondos entre diversos ítem del Presupues­
to. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento de la Sala 
para proceder en la forma indicada por el 
Honorable señor Edwards. 

El señor MUÑOZ HORZ.-N o hay 
acuerdo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Hay oposición. 

4.-TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVERSOS 

ITEM DEL PRESUPUESTO VIGENTE..- TERCER 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En conformidad al objeto de la pre­
sente sesión, corresponde ocuparse, en pri­
mer término, de las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el pro­
yecto de ley que traspasa fondos entre di­
versos ítem del Presupliesto vigente. 

Las modificaciones, impresas en el bo­
letín N9 10.270-S, son del tenor siguiente: 

Artículo 39 

Ha sustituido "ítem 12/06/101" por 
"ítem 12/06/101.1". 

Artículo 49 

Ha reemplazado la glosa del ítem 07/ 
05/125.2, que dice: "Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, para derechos de 
aduana" por "EmpreSa de los Ferrocarri­
les del Estado, para amortizaciones de 
deudas". 

Ha sustituido la glosa del ítem 07/05/ 
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125.7, que dice: "Para la construcción del 
Puerto de San Vicente" por "A la Empre­
sa Marítima del Estado, para amortiza­
ciones en el exterior". 

Ha reemplazado la glosa del ítem 07/05/ 
125.9, que dice: "Aporte a la Empresa 
Marítima del Estado" por "Para la cons­
trucción del puerto de San Vicente". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En discusión la modificación del Ho­
norable Senado al artículo 39". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cárnara y 

no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación. 

Aprobada. 
En discusión las modificaciones al ar­

tículo 49. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
deduzco del boletín que tengo a la vista 
que el Gobierno ha recapacitado sobre un 
procedimiento adoptado respecto del puer­
to de San Vicente, porque se ha reempla­
zado la glosa del ítem 07/05/125.9, "Apor­
te a la Empresa Marítima del Estado 
US$ 250.000", por la siguiente: "Para la 
construcción del puerto de San Vicente". 

Cuando se discutió este proyecto en pri­
mer trámite constitucional, hice presenLe 
que me parecía extraño que fondos desti­
nados primitivamente a la construcción 
del puerto de San Vicente, fueran a em­
plearse en otros fines. Además, dí las ra­
zones sobre la necesidad de que se inicia­
ra la construcción de este puerto, porque 
existían todas las condiciones favorables 
para hacerlo, incluyendo un alto porcenta­
je de obreros cesantes, que tendrían traba­
jo en esa obra. Por lo tanto, daré mi apro­
bación a esta modificación, porque me si­
túo así en el terreno justo. Nada más. 

El señor MONTES.-Pido la palabri'l, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidell­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
he oolicitado la palabra sólo para expresar 
que no he entendido exactamente el alcan­
ce de las observaciones del Honorable Di­
putado señor Albino Barra. Con el obj e­
to de esclarecer la situación, me permitiré 
formular una brevísima observación. 

Tengo entendido que la modificación in­
troducida por el Honorable Senado propo­
ne, concretamente, para la construcción 
del puerto de San Vicente la cantidad ¡le 
250 mil dólares y como aporte a la Bl1l­
presa Marítima del Estado, 341 mil dóla­
res. Es decir, se cambian simplemente las 
cantidades, rebajando la que correspondía 
a la construcción del puerto de San Vi­
cente. 

El señor BARRA.-La situación em 
peor, Honorable colega, porque se había 
eliminado la glosa que correspondía a la 
construcción del puerto de San Vicente. 

El señor MONTES.-Señor Presidente. 
• el Honorable señor Barra afirma que era 

peor la situación anterior. 
Lo que veo en estos instantes es que, en 

el hecho, en la práctica, se rebaja la des­
tinación de fondos para la construcción d0 
dicho puerto en la provincia de Con(~ep­
ción, obra que está planificada y de la cupJ 
esperan mucho los habitantes de Talca­
hu ano. En verdad, ignoro la razón que el 
Honorable Senado pudo haber tenido pa­
ra efectuar esta rebaja. 

Como existe una merma de 91 mil dó­
lares, si no me equivoco, en el total de los 
fondos destinados primitivamente a la 
construcción del puerto de San Vicente, so­
licitaremos que se voten separadamente 
estos dos ítem, con el objeto de concretar 
nuestra opinión al respecto. 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, es indudable que de la lectura del bo­
letín se desprende que el Honorable señól 
Montes tiene toda la razón. Aquí hay cam-
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bio de glosas en las cantidades. Lamento 
que nO esté presente ningún representan­
te del Ejecutivo, que' pueda explicarnos la 
razón de este cambio. En vista de que es­
tas obras son planificadas año en año, de­
bemos presumir que los 250.000 dólares 
que aquí se fijan para la construcción del 
puerto de San Vicente es la suma necesa­
ria para la realización de la obra, por lo 
menos, durante el presente. Repito, me 
habría gustado que hubiera estado presen­
te el señor Ministro de Obras Públicas 
para que nOs hubiera aclarado este,proble­
ma. Sin embargo, como el Honorable Se­
nado modificó este proyecto, supongo que 
habrá contado con las explicaciones del 
Ejecutivo sobre esta materia. 

En todo caso, a fin de no entorpecer el 
desarrollo de estas obras, votaré favora­
blemente las modificaciones del Honorable 
Senado, tal como vienen propuestas. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor JAQUE.-Pido la palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra; a continuación, el Honorable señor 
Jaque. 

El ,señor BARRA.-Señor Presidente, 
este proyecto en su primer trámite consti­
tucional, lisa y llanamente eliminaba la 
glOsa del Presupuesto del presente año en 
moneda dólar, para iniciar la construcción 
del puerto de San Vicente. Si no me equi. 
voco, esos recursos se destinaban a la Em­
presa Marítima del Estado. En aquella 
oportunidad, hice presente que si se des­
tinaban a ella, se restaban fondos para la 
construcción del puerto de San Vicente. 
¿ Cuál era la razón para proceder así si 
existían los planos respectivos y se habría 
llamado a propuestas para la iniciación de 
esas obras? 

Tengo entendido que las modificacionl:s 
introducidas tienden a restablecer -no sé 
con exactitud si la misma suma consultg­
da anteriormente- esta cantidad, lo que 
significaba la posibilidad de comenzar la 
inversión de estos fondos en el curso del 
presente año. Esa es la razón que me hizo 

intervenir anteriormente, para hacer pre­
sente que aceptaba este procedimiento. 
Por lo menos, para los parlamentarios de 
la provincia de Concepción, ello constitu­
ye una garantía de que se cuente Con re­
cursos para iniciar la construcción del 
puerto de San Vicente. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Jaque. 

El señor JAQUE.-Señor Presidente: 
tal como lo han expresado los colegas que 
me han antecedido en el uso de la palabra. 
la construcción del puerto de San Vicente 
ha preocupado no sólo a las autoridades, 
sino también, y de manera muy especial, 
a los parlamentarios de la zona. Pero la­
mentamos que se haya rebajado, según lo 
señaló el Honorable señor Montes y -así 
lo enttiendo yo-, la partida de 341.000 a 
250.000 dólares. 

Por este motivo, de ser posible, los Di­
putados de estas bancas solicitamos se vo­
te separadamente esta glosa, porque, en 
verdad, no he entendido el alcance de la 
modificación introducida por el Honora­
ble Senado en esta disposición. 

Nada más. 
El señor BARRA.-Pido la palab¡·o. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Con la venia de la Sala, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
la Mesa debe tener en su poder el texto 
del informe que, sobre este proyecto, co­
noció la Honorable Cámara en su primer 
trámite. En él se podría ver cuál era la 
cantidad consultada para esta obra y si, 
efectivamente, se elimina o no. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El señor Secretario informará a la 
Sala sobre la materia. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El pro­
yecto aprobado por la Honorable Cámar,1, 
que en esta materia es igual al que apal'?­
ce en el informe de la Comisión de Ha­
cienda, autorizaba el traspaso de las can­
tidades que se indican entre los ítem que 
se señalan: "Desde los siguientes ítem: 
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07/05/125.2 Empresa de los 
Ferrocaniles del Estado, 
para derechos de adua-
na .,. ... .,. ... ., ... US$ :300.000 

07/05/125.7 Para la cons-
trucción del Puerto de 
San Vicente ... .... . ... US$ 311.00:) 

07/05/125.9 Aporte a la 
Empresa Marítima del 
Estado ... ... ... '" US$ 2GO.OOO." 
La modificación del Senado consiste en 

sustituir la glosa de estos ítem, en la for­
ma que se señala en el Boletín. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señol' ELUCI-IANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría, en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente 
sólo me he permitido hacer una observa­
ción como consecuencia de lo que se des .. 
prende, claramente, de la modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

Sin embargo, considero que en estas ma· 
terias debiéramos contar con algunos an­
tecedentes de los debates habidos en el 
Honorable Senado para saber qué razones 
ha tenido para introducir talo cual modi­
ficación. Porque, al estudiar la que comen­
tamos, no sabemos exactamente qué moti­
vos tuvo en vista para proponerla. 

Yo no sé si la Mesa de la Honorable Cá­
mara, pudiera solicitar de la del Honon,­
ble Senado, la adopción de un procerlimien­
to que nos permitiera contar, en casos con­
cretos, como el que ahora nos ocupa, con 
ciertos antecedentes para saber en q'.1é se 
ha basado el Honorable Senado para pro­
pcmer tal o cual modificación. Porque, en 
este instante, sólo poseemos el boletín q[!(~ 

tenemos a la vista, en el cual se establecen 
rebajas can el monto de determinadas in· 

versiones, que debe ser mantenido. 
El señor ELUCHANS (Viceprv<'(/:ll­

te) .-¿ Su Señoría solicita que se suspen­
da el conocimiento de este asunto? 

-H ablQln 1!arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepreslck!­
te) .-La Mesa desea saber, COn claridad, 
si Su Señoría solicita que la Honorable 
Cámara no se pronuncie, en este instante, 
sobre esta materia. 

E~l señor ::.\JONTES.-SeYiol' Presidente 
en primer término, me permito proponer, 
en vista del problema planteado durante 
el debate de este proyecto, que la Mesa ten­
ga a bien solicitar del Honorable Senado, 
en una gestión oficiosa, que se sirva dar a 
conocer a la Hoúorable Cámara las raZD­
nes que se hayan expuesto en esa Corpe­
ración para aprobar este tipo de modifi-· 
caciones. 

En segundo lugar, si fuera posible, ob­
tenerse en el Honorable Senado, algunos 
antecedentes para saber por qué ha efec­
tuado estas modificaciones, se podría pos­
tergar la discusión del proyecto, por una 
media hora. De esa manera, podríamos vo­
tar con mayor conocimiento de causa las 
enmiendas introducidas. En todo caso, no 
hago cuestión del problema. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el acuerdo de la Honorable 
Cámara para suspender hasta por treinta 
min utas, la discusión de las modificacio­
nes, a este proyecto, a fin de solicitar, ofi­
ciosamente, del Honorable Senado mayores 
informaciones sobre la materia. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Sobre esta materia? 

F~l señor BARRA.-Sí, señor Presiden­
te. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime ('r; 

la Sala para conceder la palabra al Ho{~a­
rabIe señOl' Barra, quien ha hecho uso del 
tiempo de sus dos discursos. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Para mí es muy 

claro el problema. ¿ Qué dice el artículo ¿r;' 
del informe de la Comisión de Hacienda? 
Dice textualmente: 
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"Artículo 49-Traspásanse las cantida­
des que se indican entre los ítem que se 
señalan en el Presupuesto de Capital vi-

gente en monedas extranjeras convertidas 
a dólares, aprobado por la ley N9 15.455. 

Desde los siguientes ítem: 
07/05/125.2 Empresa de los Ferrocarriles del Esta-

do, para derechos de Aduana . . . . . US$ 300.000 
07/05/125.7 Para la construcción del Puerto de San 

Vicente ....... '" '" ....... ,. 341.000 
07/05/125.9 Aporte a la Empresa Marítima del Es-

tado '" ...... '" ..... , ..... . 250.000 
08/02/100 Para pago de contratos a suma alza­

da o de honorarios y otras remunera­
ciones a expertos y firmas consultoras 
nacionales o extranjeras en conformi­
dad al convenio de préstamos que se sus­
criba entre el Gobierno de Chile y la 
Agency for International Development 
del Gobierno de los EE. UU. . ... . .. 80.000 

16/01/125.1 Servicio Nacional de Salud, para equi­
pamiento de hospitales y ambulancias 100.000 

TOTAL ... US$ 1.071.000 

A los siguientes ítem: 
07/05/125.1 
07/05/125.5 

Empresa de Ferrocarriles del Estado . US$ 
Aporte a la Empresa Portuaria de Chile 

891.000 
180.000 

TOTAL ... '" .. , ..... , US$ 1.071.000t
,. 

Como observarán Sus Señorías, los dos 
totales contenidos en este artículo coinci­
den exactamente. 

O sea, lo que deseo que comprendan mis 
Honorables colegas es que, de acuerdo 
con el anterior informe de la Honorable 
Cámara, lisa y llanamente se eliminaba la 
cantidad de dólares contemplada para la 
construcción del puerto de San Vicente, 
porque se traspasaba, de un ítem a otro, 
a la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado y a la Empresa Portuaria de Chile. 

De acuerdo con el informe del Honora­
ble Senado, tienen razón mis Honorables 
colegas al afirmar que la cantidad men­
cionada se rebaja; pero la glosa se resti-

tuye, porque la modificación señala: "Ha 
reemplazado la glosa del ítem 071051125.9, 
que dice: "Aporte a la Empresa Maríti­
ma del Estado" por "Para la construcción 
del puerto de San Vicente". 

Por eso, yo me he inclinado a elegir el 
mal menor, o sea, a que se mantenga la 
cantidad de 250.000 dólares, en vez de eli­
minarla, como sucedía anteriormente ... 

El señor EDW ARDS.-¡ Tiene toda la 
razón Su Señoría! j Los cuidados del sa­
cristán pueden matar al señor cura! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para proceder en la 
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forma señalada por el Honorable señor 
Montes. 

El señor EDW ARDS.-N o hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-
te) .-Hay oposición. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se votarán separadamente las modifi­

caciones introducidas por el Honorable 
Senado al artículo 49. 

En votación la primera modificación, 
que reemplaza la glosa del ítem 07[05j 
125.2. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la segunda modificación del 

Honorable Senado, que consiste en susti­
tuir la glesa del ítem 071051125.7. 

-Efectuada la votación en forma eco-
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente veintisiete señores Di­
putados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay quórum. Se va a repetir la 
votación. Ruego a los señores Diputados 
no abstenerse. 

-Rep.,etida la votación en formá econó­
mica, d~ el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado, que consis­
te en reemplazar la glosa del ítem 07! 05 [ 
125.9. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la modificación. 

5..-ESTABLECIMIENTO DE BANCOS DE FO­

MENTO.- OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Corresponde ocuparse, a continua-

ción, de las observaciones formuladas por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica al proyecto de ley que autoriza el es­
tablecimiento de Bancos de Fomento. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín N9 10.129-0. 

-(El oficio respectivo figuTa entre los 
Documentos de la Cuentct del Boletín de 
la Sesión 5l.t extraordinaria, celebrada en 
martes 10 de noviembre de 1964, página 
410. El oficio complementario de observa­
ciones aparece en el mismo Boletín de Se­
siones, página 420). 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En discusión la primera observación, 
recaída en el artículo 49 del proyecto de 
ley despachado por el Congreso Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 5 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 

En discusión la observación al artículo 
59. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 6 
votos. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 

En discusión la observación que consis­
te en agregar un nuevo inciso al artícu­
lo 69. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación. 
N o hay acuerdo. 
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En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat'iva, 24 votos; por lct negativa, 8 
votos. 

El señor ELUCI-IANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 

En discusión las observaciones al ar-
tículo 89. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera observación que 

consiste en suprimir la frase final que di­
ce "a plazos que no excedan de un año". 

-Efectuada la votación en forma eco-
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente veintiocho señores Dipu­
tados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay quórum. Se va a repetir la 
votación. Ruego a los señores Diputados 
no abstenerse. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente veintiocho señores Dipu­
tados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay quórum. Se va a repetir la 
votación por el sistema de sentados y de 
pie. Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Efectuada la votación por el sistema 
de sentados y de pie, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 24 votos; por 
la negativa, 5 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la primera observación al 
artículo 89. 

En votación la segunda observación al 
artículo 89, que consiste en agregar, des­
pués de un punto seguido, la siguiente 
frase: "Cuando ellos se otorguen en mo­
neda corriente su plazo no podrá exceder 
de un año". 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmat'iva, 27 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 

Corresponde discutir las observaciones 
al artículo 13. 

Hago presente a la Honorable Cámara 
que por oficio complementario N9 1.383, 
de fecha 10 de noviembre de 1964, se ha 
adicionado el veto del artículo 13 con un 
nuevo inciso, a continuación del inciso se­
gundo. 

El señor EDW ARDS.-¿ Cuál es el tex­
to del nuevo inciso, señor Presidente? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Está impreso en el boletín N9 10.129-
O bis, que se encuentra en poder de los 
señores Diputados. N o obstante, el señor 
Secretario le va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Eje­
cutivo propone agregar, a continuación del 
inciso segundo del artículo 13, el siguien­
te nuevo: "En ningún caso podrá un ban­
co de fomento suscribir acciones que ha­
gan exceder su inversión del 20 % del ca­
pital de una determinada sociedad." 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En discusión las observaciones al 
artículo 13. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera observación, que 

consiste en agregar entre las palabras "re­
cursos" y "con", las palabras "o compro­
metiendo su responsabilidad". 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación que consis­
te en introducir un inciso nuevo en el ar­
tículo 13, a continuación del inciso segun­
do. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la observación. 

Aprobada. 
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En discusión la observación al artículo 
14. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente veinticinco señores Di­
putados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-N o hay quórum. Se va a repetir la 
votación. Ruego a los señores Diputados 
no abstenerse. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 

En discusión la observación al artículo 
17, que consiste en sustituirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 

En discusión la observación al artícu-
lo 18, que consiste en reemplazarlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, ~7 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 

En discusión la observación que consis­
te en sustituir el artículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos, por la negativa, 7 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 

En discusión la observación al artículo 
20, que consiste en reemplazarlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
alirmativa, 27 votos, por la negativa, 6 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 

En discusión la observación al artículo 
21, que consiste en sustituirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente 24 señores Diputados. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-No hay quórum. Se va a repetir la 
votación. 

-Repetida la votación en forma eco­
mica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 25 señores Diputados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay quórum. Se va a repetir la 
votación por el sistema de pie y sentados. 
Ruego a los señores Diputados no abste­
nerse. 

-Efectuada la votación por el sistema 
de pie y sentados, no hubo q'uórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 26 señores Diputados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se va a llamar a los señores Dipu­
tados por dos minutos. 



SESION 41;1, EN MIERCOLES 25 DE NOVIEMBRE DE 1964 213 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
no: 

El señor ELUCHANS (ViceprEsiden­
te) .-Ruégo a los señores Diputados guar­
dar silencio y tomar asiento. En yobción 
la observación del Ejecutivo qne consiste 
en sustituir el artículo 21. 

Se va a tomar la votación en forma no­
minativa. 

Ruego a los señores Diputados no abste­
nerse. 

-Efectuada la votación en forma no­
minativa, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 2 
votos; hubo 11 abstenciones. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación del Eje­
cutivo. 

En discusión la observación del Eje­
cutivo, que consiste en rechazar el in­
ciso segundo del artículo 26. 

El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
el Ejecutivo ha vetado el inciso segundo 
del artículo 26, por el cual se rebaja el 
guarismo "75 %" a "30 %" en el artículo 
107 de la Ley N9 15.575. Esta disposi­
ción dice que, a partir del 19 de enero 
de 1964, las explotaciones mineras y las 
industrias que se establezcan en las pro­
vincias de Tarapacá y Antofagasta sólo 
podrán gozar de los beneficios tributa­
rios señalados en las leyes N9 12.937 Y 
13.039, Y en el D.F.L. N9 266, si se in­
vierten el 75 ro de sus utilidades. En la 
provincia de Tarapacá se ha comprobado 
en la práctica que es imposible que los 
industriales puedan soportar una rein­
versión de ese porcentaje de sus utili­
dades. En Antofagasta, no hay ningún 
industrial interesado en instalar indus­
trias nuevas que manufacturen las mate­
rias primas producidas en las provincias 
señaladas. Ello es explicable, porque si 
al setenta y cinco por ciento de las uti~ 

lidades se suman los impuestos que de-

be pagar la industria y, además, un diez 
por ciento que tiene que entregar como 
participación a sus empleados y obreros, 
el total sobrepasa el 100 % de los ingre­
sos del industrial. 

Por estas razones, al mismo tiempo que 
anuncio que los Diputados de ,estos ban­
COR votaremos en contra del veto del Eje­
cutivo, solicito de la Honorable Cámara 
se sirva también rechazarlo. 

Nada más. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, el veto del Ejecutivo preten­
de suprimir d inciso segundo del artículo 
26; es decir, la disposición legal que au­
toriza a las empresas a acogerse a las 
franquicias 6stablecidaR por la Ley N9 
15.575 y el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 266 a reinvertir el 30 por ciento de 
sus utilidades, en vez del 75 ro, como ocu­
rre ahora. 

Cabe recordar en estos momentos que 
las franquicias concedidas son de tal mag­
nitud que, evidentemente, obligan a las 
empresas favorecidas, como retribución 
por esos beneficios, a reinvertir o capi­
talizar el mayor porcentaje de sus utili­
dades. Por lo demás, el inciso primero del 
artículo 26 de este proyecto establece 
que las explotaciones mineras e indus­
triales a que se refiere el artículo 107 de 
la Ley N9 15.575 podrán dar cumplimiento 
a la obligación de reinversión, adquiriendo 
o suscribiendo acciones de bancos regio­
nales de fomento. 

Por lo tanto, no sólo se trata de que 
las empresas retribuyan las franquicias 
tributarias de que ,están gozando, sino 
de favorecer a la zona norte. En efecto, 
esa disposición del inciso primero del ar­
tículo 26 permitirá la instalación, preci­
samente en esa región, de bancos de fo­
mento cuyos capitales se formarán con 
esas utilidades de las empresas, que no 
sólo podrán reinvertirse en la misma in-
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.dustria, sino también destinarse a la sus­
cripción de acciones de esas entidades. 

Por eso, estimo conveniente aceptar el 
veto del Ejecutivo, porque permitirá la 
instalación de bancos de fomento en la 
zona norte, que tendrán gran importan­
cia para el desarrollo de esa región; y, 
además, mantendrá la situación actual que 
obliga a las empresas mineras e indus­
triales acogidas al artículo 107 de la Ley 
NI! 15.575 a reinvertir o capitalizar gran 
parte de sus utilidades, como retribución 
por las franquicias que están rscibiendo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CLAVEL.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra, Su Señ.oría. 
El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 

aparentemente son correctas las cbserva­
ciones del Honorable señor Correa. 

Pero, yo le pregunto a Su Señoría: 
¿ qué industrial tendrá interés en rein­
vertir el 75% de sus utilidades, si a eso 
se agrega lo que tiene que pagar en im­
puestos y repartir como participación a 
sus obreros y empleados? 

Probablemente, podrá invertir el 75 % 
de sus utilidades en acciones de los ban­
cos de fomento. Sin embargo, no será 
un aliciente para un industrial llenarse 
de "papeles", destinar sus utilidades a 
un negocio ajeno a la actividad que des­
arrolla, y no a la capitalización de su pro­
pia industria. 

Además, tampoco la supresión del in­
ciso segundo del artículo 26 favorecerá 
la formación de esos bancos de fomento, 
porque como ningún industrial tendrá in­
terés en instalarse en la zona, no habrá 
quién suscriba esas acciones. 

En la práctica, desde que se dictó esta 
ley, no se ha instalado ninguna nueva 
industria en la ciudad de Antofagasta, 
de tal manera qu~ no se ve, repito, qué 
empresas podrán comprar esas acciones. 

Nada más. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor CORREA LARRAIN .-Seré 
muy breve. 

Los impuestos a que ha hecho referen­
cia mi Honorable colega son calculados 
sobre los gastos de las empresas. Por lo 
tanto, no se puede argüir que al 75 por 
ciento hay que agregar el monto de esos 
impuestos y que, de esta manera, des­
aparecería la posible utilidad por reti­
rar. 

Estas empresas, de acuerdo con el De­
creto con Fuerza de Ley N9 256, tienen 
franquicias tributarias de tal orden que 
sólo se justifican si es para impulsar la 
capitalizaoión de :las utilidades durante 
diez años, en nuevas industrias que pue­
dan instalarse en la zona norte. 

Por lo tanto, el hecho de suscribir es­
tas acciones no 'significará Henarse de 
papeles, sino contribuir con capitales a 
la instalación de bancos de fomento en 
la zona norte, de modo que éstos, a tra­
vés de sus sistemas crediticios, puedan 
favorecer y ayudar a las nuevas indus­
trias que se instalen ·en ella. Por eso, 
considero absolutamente conveniente acep­
tar el veto del Ejecutivo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observaciones al inciso 

segundo del artículo 26. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CANAS (Secretario) .-Han 

votado solamente veintisiete s·eñores Di­
putados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay quórum. Se va a repetir la 
votación. Ruego a los señores Diputados 
no abstenerse. 
--Repetida la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r'esultado: por la 
afirmativa, 9 votos; por b, negativa, 22 
votos. 
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El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Rechazada la observación del Eje­
cutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se acordará insistir con la misma vota­
ción, pero en términos inversos. 

El señor CORREA LARRAIN.-No, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

En votación la insistencia en la dispo­
sición aprobada por el Congreso Nacio­
nal. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigtdente 1'e8ultado: por 
la afirmativa, 24 1)Otos; p01' la negativa, 
7 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-La Cámara acuerda insistir. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 27, que consiste en re­
chazar el inciso fina1. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, .dio el siguiente resultado: por 
la afiT1nativa, 31 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 

En discusión la observación del Eje­
cutivo que consiste en agregar un artículo 
nuevo, a continuación del artículo 28. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio C1l siguiente 1'esultado: p01' 
la afirmativa, 34 votos; p01' la nega.tiva, 
7 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 

En discusión la observación al artículo 
31, que consiste en reemplazarlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
-Efectuada la votación en form.a eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente veintisiete señores Di­
putados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).-No hay quórum. Se va a repetir la 
votación. Ruego a los señores Diputados 
no abstenerse. 

--Repetida la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: PO?· la 
afirmativa, 28 votos; por la neg<"tiva, 9 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación. 

A continuación, el Ejecutivo propone 
agregar diversos artículos nuevo.:;. 

En discusión el primero de estos ar-
tículos nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica., dio el siguiente resultado: por la 
afinnatü1:J., 30 1Wtos; por la negativa, 2 
1JOtoS. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .--Aprobado el artículo nuevo. 

El artículo nuevo que figura a continua­
,j"l1 ha sido retirado por Su Excelencia 
el Presidente de la República mediante 
oficio complementario 1'-TO 1.383, de fecha. 
10 de noviembre. 

Solicito el asentimi.ento unánime de la 
Sala para dar por retirado este artículo 
nuevo. 

El señor HUERTA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor EDWARDS.-No, señor Presi­
dente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

En discusión el artículo nuevo. 
El señor LA V ANDERO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

.. 
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El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente ... 

El señor BUNSTER.-Pero Su Seño­
ría no ha estado votando ... 

El señor LA V ANDERO.-Eso es de la 
incumbencia de cada Diputado, Honorable 
colega. 

El retiro de este artículo, señor Presi­
dente, obedece al propósito del Ejecutivo 
de propiciar una legislación completa que 
permita armonizar esta materia con mu­
chas otras que son conexas y se orientan, 
fundamentalmente, a regular la acción de 
las Bolsas de Comercio, sociedades anóni­
mas, monopolios, etcéteras. 

El señor ACEVEDO.-¿ Por qué no le 
da lectura, Honorable Diputado? 

El señor KLEIN.-Podría leer esa dis­
posición, señor Presidente. 

-Hablan varios señor'esDipufados a 
la vez. 

El S8110r ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Ruego a los Honorables Diputados 
no interrumpir. 

El señor LA V ANDERO.-Por esta ra­
zfÍn el Ejecutivo ha creído conveniente re­
tirar este artículo, a fin de incluirlo en 
una legislación especial que llegará a co­
nocimiento del Congreso Nacional en los 
próximos días. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor EDW ARDS.-Pido la palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor EDvV ARDS.- La verdad es 

que el l·eUro de este artículo no tiene jus­
tificación posible. Esta disposición tiene 
por objeto dar el máximo de seriedad a la 
colocación de las acciones de los bancos de 
fomento y, para ello, determina una serie 
de exigencias que deberán cumplir las 
personas que se van a encargar de la ven­
ta al público, de acciones, promesas de ac­
ciones, debentures, etcétera. 

No c,reo conveniente que, por una me­
ra expectativa, el proyecto que anuncia 
el Honorable señor Lavandero por un 
"fantasma de legislación", se quiera re­
tirar un artículo tendiente a resguarda,r 

la seriedad que debe tener la manipula­
ción y colocación de las acciones en el 
mercado. Por el contrario, considero que 
hizo muy bien el Gobierno del señor 
Alessandri al incluir este artículo en el 
veto, porque los bancos de fomento deben 
estar revestidos de la mayor seriedad 
para cumplir adecuadamente sus finalida­
des. 

Por estas razones, nos henYOs opuesto 
al retiro de este artículo, y votamos fa­
vorablemente la observación. 

El señor LAVANDERO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría, en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor LAVANDERO.-Señor Presi­
d::mte, quiero señalar que, si bien es ne­
cesaria dicha disposición, en esta materia 
hay qne cumplir con una serie de otros 
requisitos. 

Como muy bien sabe el Honorable se­
ñor Edwards, porque conoce a fondo el 
problema, la venta de acciones de empre­
sas de capitalización popular y muchas 
otras, se ha prestado a escándalos ma­
yúsculos. 

Existe, po,rej emplo, la empresa "Chol­
guán" en la cual Se ha estafado, prácti­
camente, a cel'ca de diez mil pequeños ac­
ci(¡nistas; ello, a vista y paciencia de la 
Superintendencia de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio, la que, 
por no disponerse de una legislación ade­
cuada, no ha podido impedir esta situa­
ción. Mi Honorable colega señor Edwards 
conoce esta situación, porque es Director 
de una de estas empresas "Cholguán". 

Pues bien, se trata de evitar que ocu­
rran estas cosas. Estoy seguro de que, co- • 
mo Director, mi Honorable colega señor 
Edwards habrá hecho lo humanamente 
imposible ... 

El señor HUERT A.-¡ Se dice "posi­
ble", Honorable Diputado! 

El señor LA V ANDERO.- ... lo huma­
namente posible por evitar que ello ocu­
rra. Por eBO, creo que estará de acuerdo 
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conmigo en que es muy necesario contar 
con una legislación seria sobre esta mate­
ria, a fin ele impedir que vuelva a repe­
tirse lo ocurrido en esa empresa, donde 
prácticamente se ha burlado a miles de 
personas que han invertido cerca de trein­
ta y ocho millones de escudos en acciones. 

Considero que éstas son razones por de­
más serias, que se pueden esgrimir en 
cualquier momento para seiíalar que se 
hace necesaria una legislación completa y 
no parcial sobre esta materia. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor EDW ARDS.-Pido la palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­

te, en primer lugar, deseo dejar muy en 
claro que rechazo, de la manera más cate­
górica, la imput.ación formulada en esta 
oportunidad por el Honorable señor La­
vandero, al expresar que la empresa 
"Cholguán" ha estafado a miles de perso­
nas. 

Primero, quiero aclarar -y lamento te­
ner que ocupar el tiempo de la Honora­
ble Cámara en un asunto personal- que 
soy Director, desde hace muchos años, de 
la firma denominada "Maderas Prensadas 
de Chclguán". Es una firma seria, que es­
tá produciendo dividendos; que celebró 
hace poco tiempo su Junta anual de Ac­
cionistas, donde hubo unánimes manifes­
taciones de aplauso para su Directorio; 
que se halla en plan de ampliación y es­
tá exportando sus productos. Por estas ra­
zones, no puedD aceptar que se quiera en­
lodar no' solamente mi nombre, sino el de 
una empresa que es modelo de su géne­
ro en el país. 

Otra empresa industrial a cuyo directo­
rio pertenecí. durante algunos meses es la 
llamada "Celulosas Cholguán S. A.". Ac­
tualmente, no soy director de esta firma, 
pero debo declarar que ella nada tiene de 
estafa. Muy por el contrario, creo que co·­
rresponde a uno de los proyectos que el 
país debe desarro11ar con especial interés, 

y así lo ha reconocido el propio Gobierno 
al referirse al problema de la celulosa. 

N l) puedo aceptar que se me imputen 
actuaciones dolosas. Tengo un solo capital 
':.n mi vida: haber trabajado con honesti­
dad y un buen nombre. A diferencia de 
otros Honorables colegas, no he heredado 
nada. Tampoco entiendo de acciones tan­
to como el Honorable señor Lavandero, 
(pien fue Corredor de la Bolsa de Comer­
óo. Por lo demás, todos conocemos la his­
toria de su oficina de corretajes. 

Lus mismos argumentos que han dado 
en el sentido de que la venta de este tipo 
de acciones debe revestir seriedad, confir­
man lo que sostuve en mi intervención 
anterior. La finalidad de este artículo es 
que las penlOnas encargadas de la coloca­
ción de las acciones y de las promesas de 
acciones sean nutorizadas para ello por la 
Supuintendencia de Compañías de Segu­
ro", Suciedades Anónimas y Bolsas de Co­
mercio, JI cLlmplan una serie de requisitos 
hásicos. 

Se nos dice que, dentro de poco, se pro­
pondrá una legislación especial que versa­
rá sobre esta materia y también terminará 
con los monopolios. Esa mera expectativa 
no es razón suficiente para eliminar esta 
disposición, propuesta, a través del veto, 
por el Gobierno del Excelentísimo señor 
l\ lcssandri. Por: esta razón, insisto en pe­
dir que sea aprobada. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor EDWARDS.-I-le terminado, 
serJor Presidente. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vieepresidente). 
-Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabra al Honorable señor Lavan­
dero. 

-JI aJ¡lan ?Hl.rios señoJ'es Diputados a 
lave,?:. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor LA V ANDERO.-Ruego al se-
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ñor Presidente se sirva recabar nuevamen­
te el asentimiento de la Sala, pues no pue­
do dejal' sin respuesta las afirmaciones del 
Honorable señor Edwards. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Reglamentariamente, Su Señoría no pue­
de usar de la palabra. 

El señor LA V ANDERO.-Por eso le pi­
do que vuelva a solicitar el acuerdo de la 
Sala para concedérmela, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-¿ Cuánto tiempo desea Su Señoría? 

El señor LA V ANDERO.-Seré muy bre­
ve, señor Presidente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Que se le den unos cinco mi­
ll\ItoS. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Solicito nuevamente el acuerdo de la Sa­
la para conceder la palabra, por cinco mi­
nutos, al Honorable señor Lavandero. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­

dente, en primer lugar, quiero señalar que 
en ningún momento expresé que el Hono­
rable señor :BJdwards hubiera tenido algu­
na actuación personal en lo que se refiere a 
la empresa "Celulosas Cholguán S. A.". Así 
es que, en realidad, extraño que se haya 
vestido con un sayo que no le he entregado. 

En segundo término, él mismo ha indi­
cado que, efectivamente, fue director de es­
ta sociedad, cuyo giro económico, según 
entiendo, trató de corregir. 

En seguida, deseo manifestar que la 
Superintendencia de Compañías de Segu­
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Co­
mercio pidió al Ministerio de Hacienda la 
revocación de esta sociedad. Tengo en mi 
poder los antecedentes para demostrar que, 
hasta el día de hoy, de la manera más ex­
traordinaria, se les han burlado, repito, 38 
mil millones de pesos a cerca de 10 mil pe­
queños accionistas. Esto puedo probárselo 
a quien lo desee. Si la Honorable Cámara lo 
estima conveniente, estoy dispuesto a en­
tregar todos estos antecedentes para que se 
publiquen en la versión oficial, porque, en 
verdad, esto ha constituido uno de los es-

cándalos mayúsculos de los últimos tiem­
pos. Por 10 demás, hay copia de estos datos 
en la propia Oficina de Informaciones de 
la Honorable Cámara. 

En consecuencia, estos delitos no se los 
he imputado a mi Honorable colega señor 
Edwards. Aún más, creo que si no continúa 
como director de esta sociedad es, precisa­
mente, porque en su directorio hubo opo­
sición a algunas reformas que se propu­
sieron para cautelar los intereses de los pe­
queños accionistas. Entiendo que por este 
motivo el Honorable señor Edwards re­
nunció a su cargo. 

Una vez más se ha hecho la tan repeti­
da afirmación de que yo fui Corredor de la 
Bolsa de Comercio. Efectivamente, lo fui, 
y tengo a honra manifestar que, durante 
todo el tiempo que desempeñé esa activi­
dad, jamás quedé como deudor. Ya elegido 
Diputado, me retiré de la Bolsa de Comer­
cio, vendiendo la acción de Corredor. En 
una oportunidad, malévolamente, se me fal­
sificó la firma, como quedó acreditado. No 
obstante, en resguardo de mi honra y en 
consideración a mi calidad de parlamen­
tario, ni siquiera discutí el asunto en los 
tribunales y pagué de mi bolsillo la canti­
dad correspondiente, aceptando esa esta­
fa, para no empañar, como digo, mi nom­
bre, ni el de la Honorable Cámara. Puedo 
proporcionar al Honorable señor Edwards, 
quien ha mencionado el hecho somera y ar­
tificiosamente, todos los antecedentes que 
confirman lo que he expresado. N o se me 
puede hacer un solo cargo de orden perso­
nal. A Dios gracias, la hoja de mi vida, pri­
vada y pública, es extraordinariamente 
limpia. Así es que rechazo, en la forma 
más indignada y categórica, la imputación 
que me ha lanzado el Honorable señor Ed­
wards, sin haber recibido de mi parte pro­
vocación alguna. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación el segundo artículo nuevo 

propuesto por el Ejecutivo. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nón'ica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 31 votos; por la negativa, 10 

votos. 
El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

-Aprobado el articulo nuevo. 
En discusión el tercer artículo nuevo 

propuesto por el Ejecutivo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

númica, dio el siguiente r'esultado: por la 

afirmativa, 30 votos; por la negativa, 8 

votos. 
El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

--Aprobado el artículo nuevo. 

En discusión, finalmente, el cuarto ar-

tículo nuevo propuesto por el Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votac'ión en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por' la 

afirmati'va, 33 votos; por la negativa, 9 

votos. 
El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

-Aprobado el artículo nuevo. 

6.-CAMBlO EN LA REPRESENTACION DE LA 

HONORABLE CAMARA ANTE LA REUNION 

DE PARLAMENTOS LATINOAMERICANOS DE 

LIMA, PERU 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

-La Mesa ha sido informada de que ha­

bría acuerdo para aceptar la substitución 

del Honorable señor Subercaseaux por el 

Honorable señor Donoso en la delegación 

de la Cámara que concurrirá a la Reunión 

de Parlamentos Latinoamericanos que se 

realizará próximamente en Lima, Perú. 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para aprobar este re­

emplazo. 
Acordado. 

7.-MODlFICACION DEL ESCALAFON y REGI­

MEN PREVISIONAL DE LOS RECEPTORES Y 

DEPOSITARIOS DEL SERVICIO DE COBRAN­

ZA JUDICIAL DE IMPUESTOS.-OBSERVACIO­

NES DEL EJECUTIVO..-PRORROGA DEL OR-

DEN DEL DlA 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

-A continuación, corresponde ocuparse 

de las observaciones formuladas por Su 

Excelencia el Presidente de la República 

al proyecto de ley que modifica el decreto 

con fuerza de ley N9 1, de 4 de julio de 

1963, sobre Estatuto Orgánico del Conse­

jo de Defensa del Estado, en lo relativo 

al escalafón y al régimen previsional de 

los receptores y depositarios del Servicio 

de Cobranza Judicial de Impll' 3toS. 
-Las observaciones, impresas en el Bo­

letín NP 10.166-0, son las siguientes: 

Artículo 37.-Para reemplazar la fra­

se final que dice: "que tuviere el Subdi­

rector Abogado del Departamento de Co­

branza Judicial de Impuestos del mencÍ'l­

nado Consejo" por la siguiente: "Consul­

tada para la tercera categoría en la Plan­

ta Directiva, Profesional y Técnica del 

Consejo de Defensa del Estado". 
Artículo 49-Para suprimirlo. 
El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

-En discusión la observación formulada 

por el Ejecutivo al artículo 19 del proyec­

to, que consiste en el reemplazo de una 

frase en el artículo 37 del decreto con 

fuerza de ley N9 1. 
El señor MORALES ABAR:?UA (don 

Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­

dente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Se! 
El señor MORALES 1 

Carlos) .-Señor Preside) 
en forma breve, al veto 
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el President,e de la República, don Eduar­
do Frei, al proyecto que modifica el esca­
lafón y el régimen previsional de los Re­
ceptores y Depositarios del Departamento 
de Cobranza Judicial de Impuestos. 

Desde luego, extraño que el nuevo Go­
bierno inicie su gestión formulando UD 

veto, práctica que tanto criticamos a la 
anterior Administración, sobre todo por­
que estas expresiones del Poder Ejecuti­
vo suelen carecer, como en el caso que nos 
preocupa, de un fundamento serío que 
permita al Honorable Congreso variar el 
criterio que sustentó con anterioridad, du­
rante la discusión del proyecto respectivo. 

En 10 que concierne a esta primera ob­
servación, el problema, según nuestro en­
tender, es muy claro. El artículo 37 apro­
bado por la Honorable Cámara, y tam­
bién por el Honorable Senado, eBtablece 
que la asimilación debe hacerse en rela­
ción con la remuneración del Subdirector 
Abogado del Departamento de Cobranza 
Judicial de Impuestos del Consejo de De­
fensa del Estado. El Mensaje del Ejecu­
tivo no contenía esta disposición, que fue 
incorporada cuando el proyecto se discu­
tía en la Honorable Cámara, puesto que, 
en un principio, se propuso hacer la asimi­
lación a la tercera categoría. 

En la exposición de motivos de su veto, 
el Ejecutivo manifiesta que, de mante­
llerse el artículo aprobado por el Parla­
mento, existe el peligro de que el cargo de 
Subdirector Abogado desaparezca en el 
futuro de la planta y, por lo tanto, no sea 
posible asimilarse a él para determinar el 
monto de la jubilación y del desahucio. 
Agrega que dicha asimilación constituye 
una ficción legal inaceptable. 

Para rebatir el primer argumento del 
Presidente de la República, basta decir 
que, así como puede desaparecer ese' car­
go, también pueden dejar de existir la ter­
cera categoría y todas las demás de la Ad­
ministración del Estado, si el Ejecutivo,. 
como 10 ha prometido, establece una esca­
la única de remuneraciones, compuesta so­
lamente por grados, y no por categorías. 

En cuanto al segundo argumento, es 
tan ficdón legal la asimilación al cargo 
de Subdirector Abogado como a la terce­
ra categorí~., por cuanto los Receptores y 
Depositarios del Servicio de Cobranza Ju­
dicial de Impuestos no son empleados pú­
blicos. Ellos desempeñan funciones de otra 
índole y sólo para los efectos de su previ­
sión se creó este sistema, que el propio 
Ejecutivo propuso y que después nosotros 
!:mnpletamos. 

El otro motivo por el cual me extraña 
el veto es que la indicación del Ejecutivo 
que reemplazó la asimilación a la tercera 
c2üegoría por la correspondiente al cargo 
de Subdirector Abogado fue aprobada por 
unanimidad en la Honorable Cámara y en 
el Honorable Senado. De consiguiente, 
también concurrieron a su aprobación los 
parlamentarios de la Democracia Cristia­
na. Por ello, veo una contradicción entre 
la posición política de los Diputados de­
mocl'éttacristianos y la del Gobierno que 
ahora representan. Esta es otra razón que 
debe movernos a rechazar el veto. 

Además, debemos considerar que en el 
si siGma previsional chileno hay muchos 
casos de asimilación. Por ejemplo, los Re­
ceptores Judiciales y los Notarios se asi­
milan a los secretarios de juzgados para 
los efectos de la jubilación. 

En consideración a todos estos antece­
dentes, a la historia fidedigna del estable­
c:miento de este artículo y a la aproba­
ción unánime Que le prestó la Honorable 
Crlmara, los Diputados radicales votare­
mos en contra del veto del Ejecutivo e in­
sistiremos en la mantención de la norma 
despachada por el Congreso Nacional. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
sellor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-·Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, en realidad, este veto del Ejecutivo no 
tiene la importancia que el Honorable co­
lega le atribuye; él ha dado a conocer gra­
ves contr¡:¡dicciones en la forma de ac~ 

tuaI' ... 
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El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .--Leves ... 

El señor GUMUCIO.-j Ah!, leves. En 
realidad, es mejor que sean leves que 
graves. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Hay contradicción ... ? 

El señor GUMUCIO.-Su Señoría ha 
hecho presente que existe contradicción 
entre la actitud adoptada por los Diputa­
dos democratacristianos durante la apro­
bación del proyecto por la Honorable Cá­
mara y el veto del actual Ejecutivo, que 
hoy discute la Honorable Cámara. 

La verdad es que el Mensaje primitivo 
del Presidente de la República sobre la 
materia, se refería a la tercera categoría 
de la planta respectiva y no al cargo de 
Subdirector. 

En realidad, no fue una indiscreción 
plantear este cambio de asimilación en la 
Sala, en el momento de tratarse el proyec­
to. El contó, efectivamente, con la apro­
bación unánime de los parlamentarios que 
estábamos presentes en esa oportunidad. 
Se aprobó, más que nada, con el ánimo de 
despachar rápidamente esta iniciativa le­
gal, cuya tramitación en las Comisiones 
demoraba ya mucho tiempo. En efecto, co­
mo sucede muchas veces en la Honorable 
Cámara, el afán de facilitar a los funcio­
narios la satisfacción de un anhelo de 
justicia nos impidió revisar con mayor 
acuciosidad las indicaciones presentadas 
al proyecto, las cuales, como consta a mu­
chos Honorables colegas, se aprobaron por 
unanimidad. 

En cuanto al problema de fondo, es más 
lógico que en la ley aparezca la asimila­
ción a un grado o a una categoría, porque, 
aun cuando después pueda cambiarse la 
escala por una escala única, siempre ha­
brá un grado superior con la remunera­
ción correspondiente a la tercera cate­
goría. 

De esta manera se evita el peligro de 
establecer un precedente para que otra 
clase de funcionarios pidan también asi-

milaciones a cargos determinados. No 
quiero decir que esto no sea justo algunas 
veces; pero podría haber casos, por ejem­
plo, en que los Receptores judieiales co­
rrientes, no del Departamento de Cobran­
za Judicial de Impuestos, quisieran ser 
asimilados al cargo de Juez del Crimen o 
al de Ministro de Corte. En definitiva, és­
te es un sistema que entraña peligro, y es 
mucho mejor que estén asimilados a un 
grado o a una categoría de la Administra­
ción Pública. 

Estimo que éste no es un veto de mayor 
importancia. En cambio, a Sus Señorías 
les consta, eso sí, el anhelo de los funcio­
narios de este Servicio de Cobranza Judi­
cial de Impuestos, de que, de una vez por 
todas, se despache el proyecto de ley en 
debate. 

La verdad es que, por mi parte, yo no 
hago cuestión tan fundamental, como el 
Honorable señor Morales, respecto a esta 
objeción del Ejecutivo. 

En cuanto a la otra observación con­
tenida en el veto referente a la condona­
ción de algunas multas e intereses ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
,-¿Me permite, Honorable Diputado? No 
se encuentl,;a en discusión esa observación 
del Ejecutivo. 

El señor GUMUCIO.-j Perdone, señor 
Presidente! 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
--¿ Ha terminado Su Señoría? 

El señOr GUMUCIO.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor ELUCHANS (Vi~epresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar en forma secreta, la 

observación del Ejecutivo al artículo 19 

del proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir la votación secreta. 
El señor VALENZUELA.-No, señor 

Presidente. 
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El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación. 
-Efectuada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 10 
votos; por' la negativa, 37 'votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Rechazada la observación del Ejecutivo. 

En votación la insistencia. 
¿ Habría acuerdo de la Honorable Cá­

mara para omitir la votación secreta e in­
sistir con la votación inversa? 

Varios señores DIPUTADOS.-Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Acordado. 

La Honorable Cámara acuerda insistir. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo al artículo 4Q, que consiste en supri­
mirlo. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, como quedan 
solamente tres minutos para el término 
del tiempo destinado al Orden del Día, so­
licito de la Mesa que recabe el asentimien­
to de la Honorable Cámara para prorro­
garlo hasta terminar la discusión del veto 
que nos ocupa en este momento y para 
votar también, a continuación, el que ocu­
pa el tercer lugar de la Tabla, de mucha 
importancia para los imponentes de la Ca­
ja de Previsión de los Empleados Parti­
culares. El se refiere al proyecto que es­
tablece modalidades para la venta de las 
viviendas construidas por dicho instituto 
previsional. 

El señor JAQUE.-Sin debate, señor 
Presidente. 

El señor MOHALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Solicito que se despache este 
veto sin debate, porque hay muchos afec-· 
tados por este proyecto pendientes de la 

resolución del Parlamento sobre la mate­
na. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
--Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para proceder en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Morales Abarzúa, don Carlos. 

Acur'dado. 
Ofrezco la palabra sobre el veto al ar-

tículo 49 del proyecto en discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resulfxJAdo: por la 
a/'i1'mativa" 5 votos; por' la negativa, 24 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) ,-Rechazada la observación del Ejecu­
tivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir con la votación inversa. 

Acordado. 

8-MODALIDADES PARA LA VENTA DE DE­

TERMINADAS VIVIENDAS DE LA CAJA DE 

PREVISION DE EMPLEADOS PARTICULARES. 

OBSERVACION DEL EJECUTIVO 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En conformidad cOn un acuerdo 
adoptado por la Corporación, corresponde 
despachar, sin discusión, las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presi­
dente de la República al proyecto que es­
tablece modalidades para la venta de las 
viviendas de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares que correspondan al 
primero y segundo proceso de venta del 
decreto con fuerza de ley NQ 39, de 1959, 
y que aún no se hubieren escriturado. 

El proyecto está impreso en el boletín 
N9 10.253-0. 

La observación del Ejecutivo incide en 
el artí-culo único del proyecto, y consiste 
en suprimir la frase: "El valor de las Uni­
dades Reajustables será el que tengan al 
momento de firmarse el contrato". 
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En votación la observación del Ejecu­

tivo. 
Si le parece a la Sala, se acordará re­

chazarla e insistir, por unanimidad, en el 

proyecto del Congreso. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Perfec­

too 
El señor ACEVEDO.-Muy bien. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Acordado. 
Terminado el Orden del Día. 

9.-INCUMPLIMIENTO DE LAS LEYES DEL 

TRABAJO POR LAS EMPRESAS MINERAS DE 

LA PROVINCIA DE COQUIMBO ...-PETICION DE 

OFICIO 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Entrando en la Hora de Incidentes, 

el primer turno corresponde al Comité De­

mocrático Nacional. 
El señor PONTIGO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PONTIGO.-Señor Presiden­

te, he estado visitando los minerales de 

hierro de la provincia de Coquimbo, espe­

cialmente los ubicados en la zona de Los 

Cristales. 
Las compañías mineras, como "Cerro 

Negro", "Soledad" y otras, no están cum­

pliendo las disposiciones legales vigentes, 

por lo cual los trabajadores de esos mi­

nerales están profundamente inquietos y 

reclaman amparo de la autoridad, a fin 

de que dichas empresas satisfagan las ele­

mentales obligaciones que ellas les impo­

nen. Por ejemplo, estas compañías tienen 

establecido en sus contratos un salario 

mínimo diario, que pagan el séptimo día 

de la semana, en circunstancias que el sa­

lario medio real es casi el doble, en algu­

nos casos, del establecido en los contratos. 

Además, a los trabajadores no se les en­

trega copia de los contratos de trabajo, 

como debe hacerse de acuerdo cOn la ley. 

Por otra parte, esas empresas les con­

ceden un mes de feriado anual; pero des-

pués les renuevan su contrato de trabajo, 

dejando siempre, entre un año y otro, una 

"laguna" de un mes, procedimiento que es 

absolutamente ilegal y que, además, per­

judica a los trabajadores en su derecho a 

la jubilación. 
Las libretas de sus imposiciones en el 

servicio de Seguro Social no están al día; 

do modo que, cuando un obrero o alguien 

de su familia enferma y la necesita, tie­

ne que bajar desde la zona de Los Crista-

1t's al puerto de Coquimbo, perdiendo, por 

lo menos, un día de salario, para reclamar 

su libreta, que debería estar en el mineral 

a su disposición y con las imposiciones al 

día. 
Respecto a la vivienda, ella no tiene ba­

ño y, a veces, hasta falta el agua para be­

ber. 
Por estas razones, los trabajadores han 

2i:'tarlo reclamando, durante largo tiempo, 

ante las autoridades respectivas. A media­

dos del mes pasado, la Dirección General 

del Trabajo envió un inspector con el pro­

pósito de que comprobara la veracidad de 

estas denuncias. Estas fueron confirma­

das. Pero de ello ha pasado ya un mes y, 

al parecer, las compañías no piensan dar 

cumplimiento a sus obligaciones legales. 

Una delegación del sindicato de los obre­

ros. encabezada por su presidente, hizo la 

n:clamación ante la Inspección del Tra­

bajo y el Intendente de la provincia; pero 

se ha producido una curiosa situación; na­

die sabe qué provincia tiene la tuición so­

bre esta zOna minera, si la de Atacama ° 
la de Coquimbo. 

En consideración a estos hechos, ruego 

al señor Presidente se sirva enviar oficio 

al señor Ministro del Trabajo y Previsión 

Social, para que se obligue a esas compa­

ñías a resolver estos problemas, cuya so­

lución reclaman los trabajadores. Así se 

evitaría la paralización de las faenas, que 

seguramente se producirá si esta situación 

continúa. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Se dirigirá el oficio correspondiente 

l'Y! nombre de su Señoría. 
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El señor GARCIA.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Honorable señor Garda. 

lO.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LOS SER­

VICIOS DEL TRABAJO DE DIVERSAS LOCALI­

DADES DE LA PROVINCIA DE COQUlMBO.-

PETICION DE OFICIO 

El señor PONTIGO.-Señor Presidente, 
los parlamentarios de estos bancos hemos 
venido oDservando la desmedrada situa­
ción en que se encuentran los Servicios 
del Trabajo en la provincia de Coquimbo. 

En La Serena, es indispensable aumen­
tar en dos el número de inspectores para 
que la oficina que allí existe pueda cum­
pil' su cometido. 

En Elqui, la Inspección del Trabajo no 
tiene siquiera oficina y carece hMta de 
una máquina de escribir. Los funcionarios 
deben atender a los trabajadores en su 
domicmo particular, en circunstancias que 
el edificio del Servicio de Seguro Social y 
de la Gobernación tiene como catorce ha­
bitaciones desocupadas que podrían ser 
facilitadas al Servicio del Trabajo. 

Es necesario dotar con un funcionario 
más a la Inspección del Trabajo en Ovalle, 
y designar otro en Combarbalá. Por últi­
mo, es indispensable resolver el problema 
que origina la falta de personal en la Ins­
pección de Illapel. Esta oficina debe aten­
der a cuatro comunas. Sin embargo, desde 
hace tiempo está cerrada y no hay quien 
atienda a los trabajadores. Los inspecto­
res de La Serena o de Vicuña deben ir a 
Illapel a hacerse cargo de los probemas la­
borales del departamento. 

Estas deficiencias de los Servicios del 
Trabajo complican cada vez más la situa­
ción y crean nuevos y graves problemas a 
los obreros y :empleados, que necesitan 
una atención evidentemente rápida y opor­
tuna para defenderse de los patrones que 
no cumplen la ley. 

Solicito se envíe oficio al señor Ministro 

del Trabajo, trascribiéndol€ estas observr.­
ciones y haciéndole presente la necesidad 
de resolver los problemas que afectan a 
los servicios del Trabajo de la provincia 
de Coquimbo. Para ello, entre otras cosas, 
es necesario proporcionarles vehículos y 
medios económicos, con el fin de que sus 
funcionarios puedan movilizarse y cum­
plir en mejor forma la misión inspectiva 
que les corresponde. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado en 
nombre de Su Señoría. 

H.-RESTRICCIONES LEGALES EN EL OTOR­

GAMIENTO BE PENSION A LAS VIUDAS DE 

LOS OBHEROS.- PROYECTO DE I,EY.- PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor PONTIGO.-Seflor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Barra. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Agradezco la gen­
tileza de mi Honorable colega señor Pon­
tigo, de concederme parte del tiempo que 
le corresponde como integrante del Comi­
té Democrático Nacional. 

Señor Presidente, deseo informar a la 
Sala que los Honorables colegas señores 
.Jorge Aravena, Alfonso Zumaeta, Osear 
Naranjo, Mario Dueñas y Ramón Silva 
Ulloa, y el Diputado que habla, hemos pre­
sentado una moción, que es, según nues­
tro criterio, de trascendencia fundamen­
tal. Mediante ella, tratamos de hacer un 
poco de justicia a la mujer obrera que 
pierde al compañero de su vida y que, por 
desgracia. actualmente, no encuentra en 
la ley todas las garantías que le corres­
ponden. 

En el artículo 41 de la ley N9 10.383 y, 
posteriormente, en el artículo 27 de la ley 
N9 15.386 se han establecido modalidades 
para el otorgamiento de pensión a la viu­
da de un obrero. 

Antes, sólo podía gozar durante un año 
de una pensión de viudez del 50% de la 
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jubilación que le hubiera correspondido a 
su marido, a menos que la mujer tuviera 
65 años de edad. Como digo, podía dis­
frutar de ella sólo por el lapso de un año. 
Posteriormente, con la ley N9 15.386, se 
logró que se le reconociera td 1 derecho, pOI" 

lo menos a partir de los 45 años. A lIesar 
de esta reforma, creo que las disposicio­
nes actualmente en vigencia son. fnmed­
mente, inhumanas. A nadie se le escapan 
los verdaderos dramas que se present2n 8 

miles de viudas de obreros en nuestro país 
y que conocen la mayoría de los señores 
Diputados. Mujeres de 27, 30, 35 Ó 40 años 
quedan viudas con 4, 5, 7 u 8 hijos" y sólo 
perciben 10 que les corresponde a los hi·· 
jos, la pensión de orfandad. Ellas deben 
esperar hasta cumplir los ,15 afíos para ob­
tener este otro beneficio de la pensión de 
viudez. 

El propósito nuestro, m:1teriah7.ado ya 
antes, en otras oportunidades, por la vía 
de la misma moción que hemos presenta­
do con los Honorables colegas que he men­
cionado, es el de eliminar esa traba qee 
actualmente se le pone a la mujer del obre­
ro para obtener la pensión de viudez. Y lo 
hacemos por una rnzón fundada. Otras 
instituciones previsionales otorgan a la~ 

viudas este beneficio desde el momento en 
que se produce el deceso de su compañe­
ro. 

Para poner un ejemplo, puedo expresar 
que en el sistema de previsión del lwrso­
na1 de la Defensa Nacional existe este be­
neficio. La viuda puede tener 21, 22, 28 
Ó 24 años; pero el solo hecho de halx~r per­
dido al compañero de su vida le permite 
gozar, en forma indefinida de 1:1 pensión 
de viudez, junto con los beneficios que 
también corresponden a sus hijos. 

Hay, pues, una franca injusticia en el 
caso de los obreros, llámense industriales 
o campesinos. Por eso hemos presentado 
esta moción. 

Solicito se dirija oficio a Su Excelen­
cia el Presidente de la República, pidiéndo­
le que incluya esta moción en h~ convoca­
toria. Ante la opinión pública, el Primer 

Mandatario ha declarado que todo lo que 
signifique hacer justicia, de cualquier sec­
tor que venga, contará con el respaldo de 
su gobierno. Ante el problema de las mu­
jeres chilenas nadie puede hacer discrimi­
nación de tendencias o ideologías políticas. 
Por ese motivo, creo que contaremos con 
el respaldo del Ejecutivo para que esta 
moción sea incluida en la actual convoca­
toria. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

. 
J2.-l\IEJORAMIENTO DE LA CONDICION DEL 

om~ERO AGRICOLA. PROYECTOS DE LEY.­

PETICION DE OFICIOS. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
hay problemas extraordinariamente gra­
ves que afectan a los campesinos. 

El Código del Trabajo contiene algunas 
disposiciones realmente propias de una 
época dej ada atrás hace ya muchos años, 
como aquélla que establece que el obrero 
campesino no tiene horario de trabajo. No 
disfruta, en consecuencia, de descanso ni 
siquiera en días festivos o feriados. Por 
consiguiente, no es tan efectivo eso de que 
tanto nos vanagloriamos los chilenos: de 
que nuestra legislación del trabajo es avan­
zada y una de los primeras del continen­
te americano, no habiendo otra igual en 
el mundo, como en tantas oportunidades 
se ha dicho. 

En este último tiempo, he escuchado a 
variüs hombres de Gobierno, entre ellos al 
señor Vicepresidente de la "CORA", ins­
titución encargada de la reforma agraria, 
decir que el actual Gobierno quiere poner 
al campesino en el nivel que legítimamen­
te le corresponde. 

Empleando ese mismo lenguaje, nos­
otrüs afirmamos que parece una cosa ló­
gica que el campesino tenga un trato igual 
al del obrero industrial, máxime cuando 
ahora se le están exigiendo requisitos que 
antes no se le pedían. En la actualidad, el 
campesino es un hombre que trabaja con 
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métodos, como consecuencia de la indus­
trialización de la producción, desempeñán­
dose como tractorista o en especialidades 
que le exigen mayor eficiencia. También, 
en estos últimos años, han ido a laborar 
en el campo elementos jóvenes, egresados 
de escuelas agrícolas, industriales o espe­
ciales. A todos ellos hay que darles, por 
lo menes, estas garantías. 

En el Código del Trabajo hay también 
. algunas disposiciones un tanto retrógra­
das, como aquélla que dispone que el obre­
ro agrícola que sea sorprendido en lo que 
se 'tienomina "coartar la libertad de tra­
bajo", será penado con prisión de uno a 
sesenta días. 

y para colmo, este delito es inexcarce­
lable; de tal manera que basta el hecho de 
que una persona sea acusada de impedir 
la libertad de trabajo, para que se le apli­
que una medida de esta naturaleza. 

A 10 anterior se agrega el hecho de que 
al campesino tampoco se le permite or­
ganizarse. Todas las iniciativas que en es­
te último tiempo han existido tendientes a 
establecer el derecho a la sindicación cam­
pesina han sido rechazadas. Creemos que 
esto no puede postergarse más. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Democrá­
tico Nacional. El turno siguiente corres­
ponde al Comité Socialista. 

Puede continuar Su Señoría en el tiem­
po del Comité Socialista. 

El señor BARRA.-Muy amable, señor 
presidente. 

Por las razones expuestas, con mis Ho­
norables colegas señores Naranjo, Dueñas 
y Osoroio hemos presentado una moción 
para modificar esta disposición del Códi­
go del Trabajo, con el objeto de incorpo­
rar a los campesinos en las disposiciones 
de los Títulos I, II y III del Libro III de 
este cuerpo legal, que permite a los obre­
ros industriales organizarse libremente. 

Estimamos que los obreros agrícolas 
tienen estos mismos derechos. Por este 
motivo, al incorporarse en las disposicio-

nes de los títulos a que anteriormente he 
hecho mención, gozarían de todos los de­
rechos que les corresponden a los obreros 
que se desempeñan en las industrias, in­
duso para organizarse en sindicatos pro­
fesionales. 

Hemos agregado una disposición en el 
sentido de que en aquellos fundos, hacien­
das o estancias en que laboren menos de 
25 obreros, bastará el número de 10 pa­
ra poder constituir una organización gre­
mial, en el bien entendido de que también 
tendrán la posibilidad de organizarse en 
sindicatos profesionales, por departamen­
tos, comunas o localidades, como lo ésti­
men más conveniente. Lo que se persigue 
con esta iniciativa, es incorporar al obre­
ro campesino, plenamente, en los mismos 
derechos que tienen los trabajadores in­
dustriales. 

También hemos contemplado una dis­
posición con el objeto de que al campesi­
no se le pague, por lo menos, el 75 % de 
su salario en dinero. Actualmente, no hay 
ninguna disposición que regule esta situa­
ción; es así, entonces, como muchas veces 
el campesino no recibe su salario en dine­
ro. No digo que esto suceda en la genera-

. lidad de los casos; pero, por desgracia, 
creo que la mayoría de ellos recibe su pa­
go en regalías. Los mismos hombres de 
Gobierno se dan cuenta ahora, y 10 dicen 
públicamente, que es necesario incorporar 
al campesino en el mercado consumidor, 
lo que en la actualidad no puede hacer. 
porque, al recibir regalías, no obtiene el 
dinero suficiente para concurrir al mer­
cado a efectuar sus compras. 

Hemos introducido también una modi­
ficación con el objeto de establecer una 
norma que permita al campesino, al obre­
ro agrícola, llevar un control sobre lo que 
gana. Al pagarse el salario al obrero in­
dustrial, se le otorga una papeleta, una 
planilla o un recibo de cancelación del di­
nero percibido, entonces él sabe cuántos 
días ha trabajado, cuánto ha ganado, a 
cuánto ascienden sus imposiciones y los 
descuentos que por cualquier capítulo pue-
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da tener. El obrero campesino, en la ge­
neralidad de los casos, es llamado por el 
encargado de efectuar los pagos, y se le 
dice: "Tantos días trabajados, tanto des­
cuento, líquido tanto", y asunto termina­
do. Dicho obrero no tiene en su poder 
comprobante alguno, absolutamente nada 
que le pueda servir de orientación para 
saber a ciencia cierta si se le ha pagado 
lo que legítimamente le corresponde o si 

I tiene derecho a formular reclamos. 
Estimamos conveniente establecer una 

I disposición en tal sentido. Por eso, en la 
moción a que he hecho referencia, plan­
teamos la necesidad de que se establezca 
la obligación, respecto del patrón, de otor­
gar al obrero campesino una planilla de la 
naturaleza indicada en el momento de ha­
cérseles los pagos de sus salarios. 

Por último, señor Presidente, hemos 
presentado, junto con los Honorables co­
legas señores Jorge Aravena y Osear Na­
ranjo, una moción tendiente a obtener que 
al obrero campesino le sean pagadas sus 
asignaciones familiares directamente por 
el Servicio de Seguro Social. De todos los 
bancos y en todos los tiempos se han es­
cuchado voces reclamando por los irregu­
laridades que se presentan con mucha fre­
cuencia en esta materia. N o hay duda de 
que existen casos de patrones honestos. 
que cumplen a conciencia con este deber 
de dar a sus mejores colaboradores uno de 
los beneficios que les ha entregado el le­
gislador, como es la asignación familiar, 
pero nadie puede dejar de reconocer que 
existe actualmente, el procedimiento que 
se emplea, se presta para abusos y para 
escándalos por parte de aquellas personas 
inescrupulosas que no comprenden su pro­
fundo significado. Por este motivo, hemos 
estimado que 10 justo es' que la asigna­
ción familiar sea pagada directamente por 
el Servicio de Seguro Social; y, para el ca­
so de que éste no pudiera hacerlo, propo­
nemos que esto sea hecho por el Banco del 
Estado, que tiene agencias en la mayol' 

parte de las localidades o comunas de nues­
tro país, o por el Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Además, existiendo en el Servicio de 
Seguro Social, al margen de los funciona­
rios administrativos, Visitadoras Sociales 
y técnicos que están en condiciones de asu­
mir esta responsabilidad, nos parece de 
imprescindible necesidad y urgencia -má­
xime ahora cuando el actual Gobierno es­
tá anunciando que la asignación familiar 
para los obreros agrícolas va a ser alza­
da- que sean los trabajadores quienes re­
ciban directamente este pago, sin la inter­
vención del sector patronal. 

Estimamos que una medida de esta na­
turaleza reportará un beneficio indudable. 
N o entramos a discriminar los procedi­
mientos a que deberá recurrir para este 
efecto el Servicio de Seguro Social, pues 
en relación con este problema hay perso­
nal especializado sobre la materia, el que 
estará en condiciones de estudiar el regla­
mento respectivo. Pero insisto en que lo 
que a nosotros nos interesa es terminal' 
con esta anormalidad para que nuestros 
compañeros campesinos puedan recibir ín­
tegramente, de parte de un servicio del 
Estado, de un servicio público, lo que les 
corresponde por concepto de asignación 
familiar. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, solicito que, en nombre del Comité 
Socialista, se remitan mis observaciones 
a Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, y se envíen oficios a los señores Mi­
nistros que corresponda, pidiéndoles que 
tengan a bi,en incorporar en la actual con­
vocatoria los proyectos a que he hecho re­
ferencia. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se transcribirán las observaciones de 
Su Señoría a Su Excelencia el Presidente 
de la República, y se enviarán los oficiós 
solicitados, en nombre del Comité Socia­
lista. 
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13. ___ CONCESION OPORTUNA DE DETERMINA-

DOS BENEFICIOS AL PERSONAL FERROVIA­

RIO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor BARRA.-El resto de nuestro 
tiempo lo ocupará mi Honorable colega se­
ñor Aguilera, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra Su Señoría el Honorable señor Agui­
lera. 

El señor AGUILERA.-Señor Presiden­
te, desde la dictación de la ley N9 14.999, 
he estado solicitando reiteradamente a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
el cumplimiento del artículo 23, inciso G9, 
de dicho cuerpo legal, con el objeto de en­
tregar al personal ferroviario los terrenos 
excedentes para que puedan construir sus 
viviendas, ya sea con préstamos de la Ca­
ja de Retiro o por intermedio de Coope­
rativas de Autoconstrucción. También he 
planteado la conveniencia de que la Em­
presa de Ferrocarriles estudie la posibili­
dad de vender a este personal los mate­
riales excluidos que puedan servir para 
dichos efectos, sin que hasta la fecha se 
haya podido obtener una conclusión posi­
tiva sobre el particular. Por este motivo, 
solicito, señor Presidente, que se envíe 
oficio en mi nombre al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pi­
diéndole que se sirva dar las instruccio­
nes del caso a la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, a fin de que solucione 
en forma definitiva este problema y eli­
mine la continua "tramitación" de que ha 
sido objeto la aplicación de esta parte de 
la ley. Finalmente, deseo que en el mismo 
oficio se pida que el señor Director de la 
Empresa de Fel'l'ocarriles informe a esta 
Honorable Cámara respecto del número 
de solicitudes que se han recibido del per­
sonal para acogerse a estas franquicias y 
de los sitios que se les han vendido. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción Su Señoría. 

El sefíol' l)ONTIGO.-Y en mi nombre, 
Sel101' l'residente. 

Bl sefíor P J:iILLIPi:) (Vicepresidente). 
-Yen nombre de Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, aprovechando esta oportunidad, de­
seo plantear también la conveniencia de 
que el Gobierno ordene pagar antes del 10 
de diciembl"e prOXlmo la gratificación 
acordada por decreto supremo NQ 576 al 
gremio renovial'io. Se concede, por este 
concepto, un mes de sueldo con un míni­
mo de .89 150, aunque las Directivas Na­
cionales han estado solicitando, con toda 
justicia, un mínimo de E9 200. Con esto 
se trata de evitar que los interesados su­
fran las consecuencias derivadas de los 
abusos de precios en que incurren los co­
merciantes inescrupulosos, con motivo de 
las festividades de iin de año. 

Solicito, en consecuencia, que se envíe 
oficio, en mi nombre, al señor lVlinistro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
estas observaciones. Pido, además, que se 
oficie al seiior Ministro de Hacienda, pa­
ra que en dicha Secretaría de Estado se 
apresure el despacho de los decretos de 
reajuste que envía la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado y que favorecen al 
personal jubilado, acogido al artículo 18 
de la ley N9 15.386. 

El sefíor PllILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios a que ha hecho 
mención Su Señoría. 

El señor PONTIGO.-Que se envíen 
también, en mi nombre, sefior Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se agreganí el nombre de Su Señoría a 
dichos oficios. 

El señor AGUTLERA.-Señor Presi­
dente, deseo referirme también a una tra­
mitación burda de que ha sido objeto el 
gremio ferroviario respecto de los bene­
ficios que, de común acuerdo, pactaron la 
Dirección de la Empresa y el Supremo 
Gobierno. Se acordó otorgarles una boni­
ficación de 4 días a los personales de Vías, 
Obras y Transporte, como también, ade-
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más de otros beneficos, una bonificación 
al personal de los Talleres Diesel de la 
Maestranza de Coquimbo, él que logró di­
chaconquista después de un prolongado 
movimiento huelguístico. Este acuerdo se 
concretó en un decreto dictado con fecha 
9 de septiembre pasado. Lamentablemen­
te, sería largo enumerar las diversas al­
ternativas que ha sufrido esta conquista 
del personal ferroviario en la Subsecreta­
ría de Transporte. Sin embargo, 10 que 
interesa es que este problema se resuelva, 
por 10 que solicito al señor Presidente que 
se oficie a Su Excelencia el Presidente de 
la República, para recabar su intervención 
ante el señor Ministro y el Subsecretario 
del ramo, a fin de que de una vez por to­
das se dicte el .decreto respectivo, para 
evitar que en cualquier momento pueda 
producirse un conflicto social que nadie 
desea. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En nombre de Su Señoría se enviará el 
oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

El señor PONTIGO.-Y también en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se agregará el nombre de Su Señoría. 

14.-AMPLIACION DE LOS BENEFICIOS DE LA 

LEY NI.' 15.720, A LOS EDUCANDOS DE LA 

PROVINCIA DE COQUIMBO.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.-Señor Presiden­
te, deseo referirme brevemente a la se­
quía que afecta a la provincia que repre­
sento, lo que ha producido alarma en las 
poblaciones rurales por la escasez de ali­
mentos y se teme, fundadamente, por la 
salud de la población infantil. Por esta ra­
zón, los Centros de Padres y Apoderados 
desean que los beneficios que otorga la ley 
NQ 15.720, que creó la Junta Nacional de 
Auxilio Escolar, para dar desayuno y al­
muerzo a los niños que están estudiando 
en planteles educacionales del Estado, sean 
ampliados' también, dadas las razones ex-

--------------

puestas, al período de vacacicnes, a través 
de las Juntas de Vecinos o Centros de Pa­
dres o Apoderados. 

Por las r¡o"zones expuestas, solicito se 
envíe oficio, en mi nombre, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, transcribién­
dole estas observaciones y pidiéndole que 
arbitre las medidas condu<;entes para ha­
cer posible los deseos de los padres y apo­
derados de la provincia de Coquimbo, es­
pecialmente de aquéllos que se encuentran 
en los sectores rurales. 

~l señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En nombre de Su ;:)eüoría se transcri­
birán las observaciones al señor Ministro 
de Educación Pública, mediante el oficio 
correspondiente. 

El señor PONTIGO.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- También se enviará el oficio en nombre 
del Honorable señor Pontigo. 

15-CONDONACION DE LOS CREDITOS su­
PERVISADOS CONCEDIDOS A LOS CAMPESI­

NOS Y COMUNEROS DE LA PROVINCIA DE 

COQUIMBO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, también deseo referirme a la ne­
cesidad de que el Gobierno, por interme­
dio del Ministerio del ramo, proceda a 
coudonar los créditos supervisados otor­
gados a los campesinos y comuneros de la 
provincia de Coquimbo, por cuanto, debi­
do a la sequía que azota a la zona, no se 
ha podido contar con una cosecha que les 
permita afrontar los compromisos que tie­
nen con los organismos estatales. 

Por las razones expuestas, ruego al se­
ñor Presidente, que se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Agricultura, solicitándo­
le proceda al estudio de la petición que 
formulo, en el sentido de condonar los 
préstamos supervisados a los agricultores, 
campesinos y comuneros de la provincia 
que represento. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En nombre de Su Señoría, se enviará el 
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oficio al señor Ministro de Agricultura. 
El señor PONTIGO.-y en mi nombre, 

señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-También se enviará el oficio en nombn: 
del Honorable señor Pontigo. 

16.-0TORGAMIENTO DE RECURSOS PARA LA 

CONTINUACION DE LOS TRABAJOS DEL CA­

MINO INTERNACIONAL DE COQUIMBO A SAN 

JUAN, REPUBLICA ARGENTINA.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor AGUILERA.~Señor 'Presiden-' 
te, solicito, por último, que se envíe oficio, 
en mi nombre, al señor Ministro de Obre'.s 
Públicas, con el objeto de que se estudie 
la manera de disponer fondos en un ítem 
especial del Presupuesto del presente hño, 
para continuar los trabajos del camíno i11-

ternacional desde el puerto de Coquimbo a 
la provincia de San Juan, de la República 
Argentina, en el tramo chileno de Vicuña 
al puerto fronterizo de Huanta. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En nombre de Su Señoría, se enviará el 

oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas. 

El señor PONTIGO.-Y en mi nombn\, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El oficio también se enviará en nombre 
del Honorable señor Pontigo. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

17.-MEJORAMIENTO DE LA CONDICION DEL 

OBRERO AGRICOLA.- ALCANCE A OBSER­

VACIONES FORMULADAS, EN LA PRESENTE 

SESION 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Independiente, el que ha cedido su tiem­
po al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor GORMAZ.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GORlvIAZ.-Señor Presidente, 
antes de continuar con las observaciones 
que había iniclado ayer, sobre el Servicio 
l\[acíonal de i::ialud del departamento de 
Mataquito, quiero referirme, en breves pa­
labras, a las observaciones formuladas pOl' 
el Honorable señor Barra acerca de algu­
nas mociones relacionadas con la situación 
de los campesinos chilenos. 

Yo me alegro de que los parlamenhnos 
del Partido Socialista hayan captado, per­
fectamente, el programa de defensa del 
campesinado que tiene este Gobierno. Por 
este motivo, quiero expresar que casi to­
das las observaciones formuladas por mi 
Honorable colega, que son muy justas, por 
lo demás, y que todos compartimos, esta­
rán contempladas en los proyectos que el 
Gobierno presentará al Congreso N aciona] 
próximamente y, en particular, en el Es­
tatuto del Campesino, mediante el cual ,38 

igualará la situación jurídica de los tra­
bajadores del campo con los del comercio 
y la industria, se fijarán jornadas de tra­
bajo y se garantizará el cobro de las asig­
naciones familiares. En una palabra, se 
procurará solucionar todas las injusticias 
que actualmente sufre la gente campesin::t, 
También se les concederá absoluta libertad 
para plantear conflictos, o sea, el derecho 
a la huelga, y para sindicarse, procedien­
do en la misma forma que señalaba el Ho­
norable señor Barra, es decir, agrupando 
a los trabajadores por regiones o comu­
nas, a fin de que se constituyan sindicatos 
profesionales ,de campesinos y no en ia 
forma en que esta materia está actual­
mente contemplada en el Código del Tra­
bajo. 

IS.-FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO NA­

CIONAl, DE SALUD EN LA COMUNA DE 

HUALAÑE, PROVINCIA DE CURICO.- ACTUA­

CION FUNCIONARIA DEL DIRECTOR DEL 

HOSPITAL DE ESA COMUNA.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 
deseo continuar las observaciones que ayer 
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formulaba acerca del funcionamiento del 
Servicio Nacional de Salud en el departa­
mento de Mataquito, de la provincia d'2 
Curicó. 

En la comuna de Hualañé suceden cos::w 
peores a las que ya denuncié con respecto 
a Licantén. Ese pueblo viene sufriendo por 
la falta de atención médica, desde ha('(~ 

muchos años. Ningún profesional titulado 
ha podido establecerse allí, porque exist<:> 
un "práctico" que ha contado, permanente­
mente, con apoyo politico, 10 cual ha hecho 
imposible cualquier intento de instalació~l 
de un médico. Esta situación llegó al ex­
tremo de que, por último, este "práctico" 
consiguió que lo nombraran Director del 
Hospital, y tener a su cargo los demás ser­
vicios asistenciales de la comuna. 

Pues bien, aprovechándose de su cargo, 
este señor se ha convertido en un "caci­
que" político; es Regidor y, en la actuali­
dad; vuelve a ser candidato a Diputado. 
Existe clamor público por el abandono que 
hace de su cargo y por su falta de aten­
ción a las policlínicas más alejadas. Sin 
embargo, constantemente se le ve realizan­
do sus tral-,ajos electorales en la ambulan­
cia del Servicio, hecho que me consta per­
sonalmente. La última vez que vi esa am­
bulancia estaba estacionada frente al club 
de su partido, a altas horas de la noche, 
durante la proclamación de candidatos a 
parlamentarios. 

Este "práctico" utiliza su cargo única y 
exclusivamente en beneficio personal. Es 
así como da medicamentos a sus partida­
rios y ofrece jubilaciones prematuras por 
invalidez a imponentes del Servicio de S8-
guro Social; pero, j pobre del ciudadano 
que necesite, realmente, acogerse a este 
beneficio y que no sea elector suyo! He co­
nocido casos en que los asegurados han 
esperado más de dos años la tramitación 
de dicho beneficio, pero cuando se han he­
cho averiguaciones para establecer la ver­
dad, se ha informado que no existe trámi­
te alguno. El imponente ha perdido tod.o 
derecho, porque no sólo ha dejado de ha­
cer imposiciones, sino que también ha de-

jada de trabajar, perdiendo, en consecuen .. 
cia, el derecho a percibir la asignación 
familiar. 

Como este caso ya llega a lo inmoral y 
se irá agravando 'a medida que se acerque 
la fecha de las elecciones de marzo próxi­
mo, pues dicho funcionario es candidato a 
Diputado, solicito que se envíe oficio al iOe­
ñor Ministro de Salud Pública haciéndole 
presente esta denuncia, a fin de que im­
parta las instrucciones pertinentes para 
que la Dirección General del Servicio N a­
cional de Salud efectúe una rápida inves­
tigación sobre el particular, y, desde lue­
go, envíe un médico titulado en reemplazo 
del señor Humberto Urzúa Armas, ya sea 
con el carácter de interino o de planta. 
Pero es preciso que, por ningún motivo, 
se mantenga en ese Servicio de tan 
vital importancia, a un funcionario que 
abusa de su cargo, utilizándolo únicamente 
para fines políticos, como lo demuestra el 
hecho de que es candklato a Diputado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado. pOl" Su 
Señoría. 

19.-PARCELACION DEL FUNDO "EL PORVE­

NIR", UBICADO EN LA PROVINCIA DE 

CURICO.- PETICION DE OFICIO 

El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 
la Sociedad Agrícola "Porvenir Limitada" 
fue autorizada, hace algún tiempo, pa1'<l 
parcelar el fundo "El Porvenir", ubicado 
en la comuna de Curicó, en predios no ma­
yores de cinco hectáreas, aunque hay par­
celas de tres hectáreas y aun de mellar ex­
tensión. 

Debo dejar constancia de que estas ti;:­
rras no son de buena calidad y ya se pue­
de apreciar el problema económico que se 
les está creando a sus nuevos propietarios. 
El resultado de esta parcelación será (fl8 

uno o dos parceleros adinerados se ira]) 
apropiando de las demás, como ya está 
ocurriendo. Según se me ha informado, en 
las escrituras o contratos respectivos se 
habría establecido que esta Sociedad rea-
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liza ría una serie de mejoras en favor de 
los parceleros, lo que, hasta la fecha, no 
se ha cumplido. 

La autorización para parcelar este fu/}­
do de malos terrenos en esta forma es un 
atentado contra la economía del país y pa­
rece haberse otorgado "entre gallos y me­
dianoche", para favorecer a dos o tre~ 

personas dueñas de ese predio que se es­
tán beneficiando a costa de gente modes­
ta, pequeños campesinos y trabajadores 
agrícolas. Es preciso destacar que ellos 
invirtieron todos sus ahorros en comprar 
estas parcelas, con la esperanza de mej o­
rar sus condiciones de vida, lo que no les 
será posible por la mala calidad de los te­
rrenos. Entonces, deberá ser el Estado el 
que se encargue de solucionar el problema 
de estos nuevos parceleros. 

Para ver si en realidad se están cum­
pliendo las exigencias impuestas al conce­
derse autorización para efectuar una paJ'­
celación tan antieconómica, solicito que se 
envíe oficio al señor Ministro de Agricul­
tura, a fin de que se sirva, remitir a esta 
Honorable Cámara todos los antecedentes 
relacionados con dicha autorización. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría, al señor Ministro de Agricultura. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Ha terminado, Su Señoría? 

El señor GORMAZ.-Sí, señor Pre,,¡­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

20.-ATENCION MEDiCA EN ZONAS ABANDO­

NADAS .. - NECESIDAD DE RESTABLECER EL 

SERVICIO DE PRIMEROS AUXILIOS EN EL 

PUEBLO DE MELIPEUCO, PROVINCIA DE 

CAUTIN.- PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Radical. 

El señor FUENTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentes. 

El señor FUENTES.-Señor Presidep·­
te, el señor Ministro del Interior del Go­
bierno pasado, de acuerdo con la Dirección 
General de Carabineros, impartió las ins­
trucciones del caso para dotar de atención 
médica indispensable, por medio de una 
especie de postas de primeros auxilios, a 
las zonas más abandonadas del país, im 
que existen pequeñas poblaciones. 

Con tal objeto, y haciendo uso de dona­
ciones otorgadas por Gobiernos extranj e­
ros, se proveyó de ambulancias a algunos 
retenes de Carabineros. 

N o obstante, ocurre que en la localidad 
de Melipeuco, provincia de Cautín, este 
servicio, que había sido entregado a un 
funcionario de Carabineros, fue suspendi­
do y llevado a otra parte, pOI' razones que 
desconocemos, lo que ha llamado profun­
damente la atención y alarmado a los ha­
bitantes de esa zona. Incluso, dicho fun­
cionario será alejado del lugar, a pesar de 
que prestaba grandes servicios a los pe­
queños pobladores, ya que con la ambulan­
cia recorría las distintas localidades indí­
genas y de pequeños campesinos, prodi­
gándoles la atención indispensable en sus 
propios hogares. 

Por este motivo, pido que se envíe ofi­
cio al señor Ministro del Interior, a fin de 
que se sirva disponer una investigación 
sobre el particular y para que la Dirección 
General de Carabineros, proceda a reponer 
dicho servicio en el pueblo de Melipeuco, 
juntamente con el funcionario que lo aten­
día. 

El señor PHILLIPS (VicepresidentE'). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho 
mención Su Señoría a los señores Minis­
tros del Interior y de Salud Pública. 

21.-PLAN DE CONSTRUCCION DE LOCALEf 

ESCOLARES EN EL DEPARTAMENTO DE 

VILLARRICA, PROVINCIA DE CAUTIN.­

PETICION DE OFICIO 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, el actual Gobierno ha anunciado su pro-
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pósito de combatir el analfabetismo, pro­
porcionando atención escolar a 200 mil ni­
ños que, anteriormente quedaban sin ma­
tricula. Además, ha manifestado que se 
habilitarán locales de tipo barato para 
que los niños puedan asistir a clases, y se 
destinará el número necesario de profeso·· 
res con tal objeto. 

Ahora bien, deseo hacer presente qlh~, 

durante la gestión del Gobierno pasado. 
un personero del Partido Radical, el Di­
rector Departamental de Educación del 
departamento de Villarrica, señor Domi,l­
go Puchi Soriano, planteó, con fecha 6 diO 
abril del presente año, al Ministro de 
Educación Pública, señor Garretón, y al 
Director General de Educación Primaria, 
señor Luis Moll, la necesidad de construl t' 
locales escolares baratos, a fin de absor­
ber, en parte la población infantil en edad 
escolar, especi.almente en las zonas rurales. 
Con este objeto ofreció, incluso, terrenos 
en su departamento; envió el plano corres­
pondiente para la edificación de estos lo­
cales, y también, un presupuesto de las 
barracas de la Hacienda "Casahue" pa l'a 

la construcción de este tipo de escuelas 
baratas, en las cuales se consultaba una 
pequeña caSa habitación para el director. 
El señor Puchi Soriano planteó concreta­
mente la solución de este problema, q1Jf2 
actualmente enfoca el Gobierno del Exce­
lentísimo señor Freí. A nuestro juicio el 
terreno está perfectamente abonado para 
hacer una labor práctica, pues desde todo" 
los puntos de la provincia de Cautín S8 
han hecho ofrecimientos de terrenos, ma­
teriales, mano de obra. Además, como de­
cía, existe ya un presupuesto que hemos 
puesto en conocimiento del actual Mini,3-
tro de Educación Pública, don Juan Gó­
mez Millas, en el curso de una entrevista 
con él, que tuvimos en compañía del Ho­
norable Senador señor Julio Durán, el jue­
ves recién pasado. En ella le hicimos en­
trega de todos los antecedentes contenidos 
en esta iniciativa del señor Director De­
partamental de Villarrica, cuya labor edu­
cativa constituye un ejemplo en la mate-

ria, pues ha demostrado el mayor interés 
por dar solución a este problema. 

El señor Gómez Millas consideró con 
mucho interés estos antecedentes y le en­
tregamos, para su conocimiento, la nota a 
que voy a dar lectura. Dice aSÍ: 

"Construcc'iones Escolares Cautín. 
"Señor Ministro de Educación: 
"Los firmantes, Senador Julio Durán 

N. y Diputado Samuel Fuentes A, se di­
rigen a Ud. debido a la alta resolución del 
Gobierno de impulsar un plan de edifica­
ción escolar a lo largo del país, tendiente 
a dar posibilidad de recibir los principios 
de la educación primaria del país a todos 
los niños en edad escolar. 

"Desde hace algún tiempo, el Director 
Departamental de Educación de Villarrica 
venía planteando al Gobierno pasado una 
solución adecuada y en base de construir 
locales para escuelas de Tipo Barato, pero 
confortable, en toda la zona rural de su 
departamento. Para este efecto, formuló 
ofrecimientos en oficios del 6 de abril y 
de 15 de septiembre últimos. 

"En ambos abordó con amplitud el pro­
blema y estableció que construir estos lo­
cales, por medio de la Sociedad Construc­
tora de Edificios Educacionales era impo­
sible, por su alto costo de construcción y 
con enorme sentido práctico ofreció la 
construcción por las Barracas de la Ha­
cienda Casahue, ubicada en Huiscapi, que 
tiene producciones propias de maderas. 

"Estimamos útil que vuestra iniciativa 
pueda acondicionarse con el trabajo prác­
tico de un Director Departamental, como 
es el caso de don Domingo Puchi Soriano, 
que se desempeña en Villarrica, quien por 
medio del oficio y plano, cuyas copias ad­
juntamos, había solicitado desarrollar un 
plan piloto en su departamento, el cual si 
Ud., lo estima conveniente le rogamos 
disponer su estudio general e, incluso, de­
signar a una persona de vuestra alta con­
fianza para que se traslade al terreno y 
verifique el estudio de este Director que, 
en nuestro concepto, tiene un gran signi-
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ficado y puede servir de base para los 
auspiciosos planes del actual Gobierno. 

Quedan de Ud., attos., y Ss. Ss., (Fdo.): 
Julio Durán N., Senador de la República; 
Samuel Fuentes A., Diputado por Cautín". 

Señor Presidente, pido que estas obser­
vaciones se transcriban, por intermedio de 
la Honorable Cámara, al señor Ministro 
de Educación Pública. 

El señor PHILLJPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, tnmscl'i·· 
biendo las observaciones de Su Señoría. 

22,-PLAGA QUE AFECTA A LA PRODUCCION 

VINICOLA DEL DEPARTAMENTO DE NACI­

MIENTO, PROVINCIA DE BIO-BIO.- PETiCION 

DE OFICIO 

El señor FUENTES.-·Señol' Presiden­
te, he concedido una intel'l'upción al Ho­
norable señor Sharpe. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Sn Señol'Ía, tiene la pa­
labra el Honorable señor Shaqw. 

El señor SHARPE.-St~ñol' Presidente, 
quiero referirme a un grave problema q:le 
se ha presentado en la zonu de Nacimien­
to, donde; ha apal'ecido una plaga, cuyo 
origen se desconoce y que está atacando 
diversos cultivos, en especial los viñedos. 
Esta enfermedad, prácticamente, está li­
quidando la producción viníc~)la de la zona. 

Recientemente he visitado la región ubi­
cada en el interior de Nacimiento, particH-
1m'mente el sector de lVrillapoa, donde la 
producción de vinos será nula esta año, lo 
que agravará la situación de los pequeños 
propietarios, cuyo único cultivo es el vi­
ñedo. En esa zona la propiedad está suma­
mente subdí vidida, con cientos de peque­
ños parceIeros. 

Señor Presidente, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Agricultura, p;­
diendo que tenga a bien designar técnicos 
que continúen haciendo los estudios nece­
sarios para exterminar esta plaga, que 
afecta a la zona desde Ta1ca al sur. Junto 
con estudiar esta enfermedad, sería pre­
ciso confeccionar un catastro de las perso-

nas perjudicadas con este mal, a fin de 
facilitarles los medios económicos que les 
permitan superar la crisis del presente 
año, ya que, como he dicho, la producción 
será nula, con lo cual se creará un proble­
ma no sólo regional sino nacional. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado al señor 
Ministro de Agricultura, en nombre de Su 
Señoría y del Diputado que preside. 

23.-CONSTRUCCION DE UN TRANQUE EN LA 

ZONA DE RUCALHUE, PROVINCIA DE BIO-BIO .. 

PETICION DE OFICIO 

El señor SHARPE.-Señor Presid~mte, 
al interior de la villa de Rucalhue, en la 
zona denominada Renalhue, hay una re­
gión sumamente seca, pero que por sus 
condiciones geográficas es apta para la 
construcción de un gran tranque, lo que 
permitiría embalsar el río Quime. Esto 
posibilitaría el riego de más de 2.000 hec­
táre:::s de una región muy seca a la que se 
denomina Huinquén, precisamente por su 
aridez. Esta obra beneficiaría a numero­
ses propietarios que hoy sólo se dedican al 
cultivo del trigo. 

En consecuencia, pido se dirija oficio 
R señor Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de que ordene la construcción 
de un tranque en Huinquén, que permita, 
cuanto antes, el riego de una zona de pro­
ductividad extraordinariamente impor­
tante y muy apropiada para la ejecución 
de una obra de esta naturaleza. 

N ac1a más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

24.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LOS PRO­

FESORES PARTICULARES. -PETICION DE 

OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Fuentes. 

El señor FUENTES.-¿ Cuántos minu-
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tos restan al Comité Radical, señor Pr~i­
dente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tres minutos y medio, Honorable Di~ 

putado. 
El señor FUENTE S.-Señor Presiden­

te, en compañía del Honorable Senador 
señor Durán tuve oportunidad de abordar 
con el señor Ministro de Educación PÚ­
blica el problema de los profesores de co­
legios particulares con subvención del Es­
tado. Como saben todos los parlamenta­
rios de la zona, los profesores de estos es­
tablecin.lientos, además de no tener pre­
visión, reciben sus emolumentos con un 
año de atraso. 

Pues bien, para remediar esta situación 
propusimos al señor Ministro d€ Educa­
ción Pública arbitrar las siguientes me­
didas: a) A contar desde el 19 de marzo 
de 1965, todos los profesores particulares 
o directores de escuelas particulares, que­
darán incorporados a la planta del Mi­
nisterio de Educación Pública, como pro­
fesores auxiliares; b) Se les asignará 
cualquier grado de la planta de auxiliares; 
o se creará el grado de profesor auxiliar; 
c) Como funcionarios del Estado, tendrán 
iguales derechos en previsión, asignación 
familiar, trienios, etcétera, que el resto del 
profesorado; d) Los cargos por crearse se 
financiarán con el ítem "Subvenciones pa­
ra Colegios Particulares" del Presupuesto 
de la Nación; y el resto de los beneficios 
a que tendrán derecho, con. cargo al Pre­
supuesto Corriente de la Nación; e) Ter­
minado el año escolar, si así es convenien­
te, se practicará la liquidación del dere­
cho a alumno por escuela particular y se 
cancelará a cada maestro la diferencia que 
resulte a su favor, deduciéndole todos los 
derechos previsionales que le correspon­
den; f) Las diversas escuelas particula­
res deberán tener una matrícula y una 
asistencia que corresponda al sueldo que 
el profesor percibirá mensualmente, y, si 
así no ocurriere en algunas escuelas, és­
tas podrán ser suprimidas, y g) Todos los 

profesores particulares que cuenten con 
sexto año de humanidades y con más de 
cinco años de servicios, pasarán a la plan­
ta d,e profesores del Ministerio de Educa­
ción Pública, como profesores interinos, a 
contar del 19 de marzo de 1965. 

En consecuencia, pido se transcriban 
mis observaciones al señor Ministro de 
Educación Pública. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se transcribirán las observaciones de 
Su Señoría al señor Ministro de Educa­
ción Pública. 

25.-CONSTRUCCION DE PUENTES EN LA zo­
NA DE NUEVA TOLTEN, PROVINCIA DE CAU­

TIN.- PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra al Comité Radical. 

El señor FUENTES.-¿ Cuánto tiempo 
nos queda, todavía, señor Pre idente? 

El señor PHILLIPS (Vice residente). 
-Un minuto y medio, Hono able Dipu­
tado. 

El señor FUENTES.-Voy continuar, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicep esidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, desde hace algún tiempo los ecinos de 
la zona Nueva Toltén han ve do recla­
mando, del anterior Gobierno también 
del actual, que el Ministerio de bras PÚ­
blicas consulte los fondos necesarios para 
la construcción de dos puentes sobre el do 
Toltén, en el lugar denominado "Azócar". 
Su costo ha sido calculado en E9 600.000. 
Asimismo, se ha estimado en EQ 150.000 
el costo del puente carretero que debe cons­
truirse sobre el río Cruces, frente a la 
estación La Paz. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al nuevo señor Ministro de Obras Públi­
cas, a fin de que disponga que en el pre­
supuesto del próximo año -que ya se es­
tá discutiendo- se consulten fondos para 
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la construcción de púentes en la zona de 
Nueva Toltén. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

26.-PRESTAMO ESPECIAL A LOS IMPONEN­

TES DE CAJAS DE PREVISION DE DIVERSAS 

PROVINCIAS DEL SUR.-PETICION DE OFICIOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal, que lo ha cedido al Honora­
ble señor Da Bove. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DA BOVE.-Señor Presiden­

te, agradezco al Comité Liberal la opor­
tunidad que me brinda para plantear un 
problema que afecta a los imponentes de 
las cajas de previsión de la zona sur. 

Sobre este particular, me he permitido 
presentar un proyecto de acuerdo que, 
lamentablemente, no ha podido ser apro­
bado por falta de quórum. Por él se soli­
cita de Su Excelencia el Presidente de la 
República y del señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social, que impartan las 
más terminantes instrucciones a los ins­
titutos de previsión, en orden a que den 
cumplimiento a imperativas disposiciones 
legales de las leyes N9s. 15.575 y 15.727, 
que establecieron, respectivamente. la con­
donación de un préstamo y el otorgamien­
to de otro especial para los imponentes 
de las provincias de Valdivia, Osorno, 
Llanquihue y Chiloé. La útíma disposición, 
que limita el alcance de la anterior, se ob­
tuvo a través del veto formulado al pro­
yecto de ley sobre liberación de derechos 
a la Empresa Municipal de Desagües de 
Valparaíso y Viña del Mar. 

En una parte del veto se dice claramen­
te: "Por estas razones, el Gobierno aCiep­
ta el texto de este artículo 49 del proyecto, 
por estimar de j ustida ofrecer a los im­
ponentes de Valdivia, Osorno, Llanquihue 

y Chiloé que resulten afectados por la res­
tricción aclaratoria, un préstamo especial 
de hasta EQ 300, por una sola vez, el que 
no limitará su capacidad reglamentaria 
para efectuar operaciones ordinarias de 
esta índole." 

Durante mucho tiempo, desde los sis­
mos de 1960, estos imponentes estuvieron 
solicitando de los señores parlamentarios 
de -esas provincias, que buscáramos la 
forma de incluirlos en los beneficios otor­
gados a los demás. sectores por leyes es­
peciales. De esta manera, se consiguió la 
dictación de las dos leyes anteriormente 
citadas. Una estableció la condonación de 
los préstamos de auxilio ya otorgados, y 
la otra, la concesión de un nuevo prés­
tamo especial de hasta 300 escudos. La­
mentablemente, nos hemos encontrado 
con que algunas instituciones de previ­
sión alegan falta de financiamiento, y 
otras, que no está clara la disposición 
sobre otorgamiento de este préstamo. 

La Cámara sabe que los sectores asa­
lariados de esas provincias fueron los más 
afectados por los sismos de mayo. Por 
esta razón, y en vista de que no he po­
dido obtener la aprobación del proyecto 
de acuerdo, del cual soy autor, pido se 
dirijan oficios a Su Excelencia el Presi­
dent.e de la República y a los señores Mi­
nistros de Hacienda y del Trabajo y Pre­
visión Social, a fin de que impartan a 
las distintas cajas de previsión las más 
terminantes instrucciones para estricto y 
rápido cumplimiento de los artículos 13 
transitorio, de la Ley NQ 15.575, y 49 

de la Ley NQ 15.727, que las obligan, de 
modo imperativo, a conceder estos bene­
ficios. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor DA BOVE.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Por último, hago presente que -estos 
imponentes no están dispuestos a tolerar 
nuevas tramitaciones y que serán apo­
yados en sus peticiones por otros sec-
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tores ya beneficiados por estas legislacio­
nes especiales. 

No es posible que después de cuatro 
años, y valiéndose de no sé· qué recursos, 
todavía los institutos de previsión no 
cumplen con disposiciones legales impe­
rativas, debidamente sancionadas por el 
Congreso Nacional y el Ejecutivo. 

Señor Presidente, concedo una inte­
rrupción al Honorable señor Jaque. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Lamentablemente, no puede hacerlo. 
¿ Ha terminado sus observaciones, Su Se­
ñoría? 

El señor DA BOVE.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor J AQUE.-Señor Presidente, 
como no hay presente en la Sala ningún 
miembro del Comité Liberal, había soli-

citado una interrupción al Honorable se­
ñor Da Bove. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El HQnorable señor Da Bove estaba con 
la palabra dentro del tiempo del Comité 
Liberal, que le fue cedido. Por lo tanto, 
no podía conceder interrupciones. La mis­
ma situación se presentó cuando un miem­
bro del Comité Demócrata Cristiano, qui­
so conceder una interrupción durante el 
tiempo que le fue cedido por el Comité 
Independiente. 

En consecuencia, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas y 

55 minutos. 

Jamier Palominos Gó,lvez, 
J efe Accidental de la Redacción. 
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